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R€spetsbb Licenciado Castro:

O€ acue¡do c¡n €l nombraln¡sa¡o emilido por €a Jsf€tura, el dí6 veintidós de
oclubfe de dos mf drez, en el que s€ drspone ñornbrame como A8eaor del
trabajo de tesis del bachilbr ESTUARDO ANTONIO OROZCO CORONAOO;
pgra lo cual rindo el sbuiente diqlamen: El trabajo de tesis pre€entado por el
ba€hiller EaTUARDO AllTOlllO OROZCO COROIIADO Carné. 8010708,
iNtitUIAdO .REGULACIóN LEGAL DEL OESCANSO PARA PADRES
ADOPTIVOS Y EL OERECHO A LA IGUALDAD"

Se e€{ablec¿ ql.E él Fabaio conli7lg:

Conlsnido Ci.nttfco'. El 6¡¡dbnte establece de forria lécnicá y
cientllic€ a esiudio€os del Derecho Gualemalteco, especlficamente
en el ramo civil y constlucional.

Isfodologh y Tócnic¡ ds lnvo¡ügeción l,rüllr¡d¡: Para el efeclo
tiene los máodos deduclivos analílico y sinlé'lico; dentro de las
técnicas de ¡nvest¡gacitn que fu€ron ulil¡zadas: Las enlrev¡stas,
A¡al¡sis L6gisl€tivo, Dü¡JmeÍtslBiblbgráfico; aai corno consufia de
Derocho Cornparado.

Radrcc¡ón: 13 eskuctu"a to.r¡al de la tes¡6 e61a cornpueGta por
cuatro capitulos en una secuencia lóg¡ca, reun¡endo las condiciones
exir.¡¡das en cuanto a l€ cla.i¡1ad y prec¡s¡ón.

Cancl.¡rlon€r y RecflgrÉacion€r: Estas buscan apücar los
objetivos Socisl€s r€ales de la inslitución.

t.

z

3.

4.

7', Av. $7¡a Zona 9 Edific¡o "7¡1" Oñc¡n¿ 700
Guatemala, Conbo.mérica
TEL. 2331fX2, 2332¡l¡49¡l

E.mail, lic_j¡ovannLorellana@hotnr¡l.com



L¡,c. Eddy GioYanni Orcllana Donis
Abogado y Notario

Colegiado 4940

5. Eiuiog¡aña: Se nrede constalar que eles&dbnte utilizó bibliograf¡a
actual¡dad e ¡dónea para este tipo de ¡nvestigac¡ón.

Ef conteniro de lr¿baro de fesb, 8e aiüsta a los requerirEieitos cientif¡cos y
técn¡cos que se deben cumplir de conformidad con el A'tlculo 32 Nomat¡vo para
la Elaboracón de Tesis de Licenc¡atura en C¡enc¡as Juríd¡cas y Sociales y del
Exa¡ren C'ene¡al Público.

En tal vjrtud y después de haber sat¡sfecho las
ernib mi DICTAnA FAYORABLE p6ra
bachiller ESTUARDO ANTOXIO OROZCO , cont¡núe 8u trámite.

-l-i¡/.\:'x.''".
,;iwi,
\--"

del susc¡ito aseso¡.
trabaio de t6is d,el

Abog¡do y Not ¡io
Cologiado ,+9,t0

7'. AV. 3-74 Zona I Edit¡c¡o "7¡1" Of¡clna 70O
Guloma¡., Centsoamética
TEL Zi3l90¡12, 2332¡1494

E-ma¡1. l¡c_.9¡ovanñi_or€llsna@hotna¡l.com



INIVNRSIÍ'ATI I'F, SAN CANI,OS

FAC(TLTAD D[ C¡DNC|AS
JURíDIC)TS Y SOCL4LES

EdiÍ.io S-7, Au.tt¿ Anívdúana
Gtú¿nala C. A.

I]itIDAD ASESoRIA DE TESIS DE LA FA(]I]LTAD DE (]IENCIAS
JURíDICAS Y SO('IALES. (iuatemala, veinrici¡co dejulio de clos mil o¡ce.

Aten¡amente, p¿se al I ¿ Ia ) LICENCIADO I A ): YYNOR PENSAMIENTO. para
que proceda a revisar el rrabajo de tesis del f de la ) esrudiante: ESTUARDO
ANTONIO OROZCO CORONADO. Intitul¿do: "REGUL{CIO\ LEGAL DEL
Df,SCANSO PARA PADRES ADOPTN-OS Y EL DERECHO A L,{
IGUAI,DAD",

\,le pcrrnito hacer de su conocimienlo que es¡ii licLlltado la) para realizar las
¡¡odificacionci dc fornra I f'o do rlue teng¿¡ p(r'objeto mejorar la investrgacron
asimisrlro. del titulo de raba-io de tesis En el dictamen correspondiente debe hacer
corsta¡ el contenido dcl Articulo i2 del Normativo para Ia Elaboración de Tesis de
Licencialura en Ciencias Juridicas 1 Sociales ) del E\¿men Ge¡eftl Público. el cr¡al
dice: .'Tarlo el ase\or como el r.\isor dc tcsjs. hr r¡ corstar c¡ los diclrilnenes .orrespondrencs \u
opinión rcspcch dcl conlenido cicülifico \ ló€nicD de la lesis. la netodologi,r ) l¿s lócric¿s dc
rNes¡igaciún ul lz¿d¡\ l¡ redácción. los cü¡dros csladiticos si tleren ne¡:csirios lir co lribuciórr
cicnlilica de la mrsr¡¡. las conchsiones l¿s rccolrcüd¡cioncs \ ll b;bliografia utilizada. si apt'llebrlrl ü
dcs¿lpncban €1 lnlb¡ io dc in\ estig.rcrón \ oli rs considcl'lrcio¡cs quc cn inre pediuenles'
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UC. MVNOR PEIISA 
'EIITOAbogado y Notatio. Coleg¡ado 6042

6a. Av. &60 Z 1, Toíe Prcles¡onal l, Ot. 311-312
Tet.. 2379942E Cal.: 58110102

''i?Y¡4"s"!HEi:i'íi
Lic€ncrádo ',." t=-'rn:rrr-¡ ¡;',""ffi"TffiiT#"**.. ,l tt srt ,tt lllll
un¡verc¡dad san cartos de Guatemara. 

lü E=,¡¡q-.. C9.

Guat€mafa. 1 ds iegtemúe del 201'l .-- --'"- -l-Aé-úiúd br ctq*ct1'-s

Licenciado Castro Monroy: ,'J'Dj
*r 

¡sTionr^ c¡ r¿s s

Resp€tuosamente me di¡to para ¡nformarle que por resoluc¡ón de techa
veintbinco de jdio de dos m¡J ooce. se me desig¡ó como revisor del ksbaio
de tesis del bachiler: ESTUARDO ANIONIO OROZCO CORoNADo,
iNtitUIAdO "REGULACIÓN LEGAL DÉL DESCANSO PARA PAORES
ADOPT¡VOS Y EL DERECHO A LA IGUALOAO".

Me permito emit¡r dictamen con fundamento en lo que dice el nomat¡vo
aplicable: En cuanlo al contenido de la tesis me permito opinar que puede
sé¡ ulr €porte furdaafEnta¡, párá él derectE sustant¡vo de ¡g{¡aHad y
tulelar que sirva pa.a hacer Reformas al Cód¡go de Trabajo. Decreto
Número 1441 del Congreso de la Repúbl¡ca Guatemala; en lo que se
ref¡e¡e al égimen de licencia y pemiso para pd.es que adoplen a un
menof,

El sustenüante hizo un ar¡áibis de ¡a Ley de Adopcior¡ss y si Código de
Tfabajo y reafizé uo estudio compa€do de olras legislaciones de otros
palses, por lo que nos garantiza un $tud¡o adecuado y un aporte para el
estudio d€l derecho laborál en Guaiemda

Se proced¡ó a realizar las recomendac¡ones y ad¡ciones que se
considera¡on ne@sar¡as, para darle cumpl¡miento a lo establec¡do en el
Aft¡cub 3? (g l,lorrn€livo p€la la Ebboracrbn de Tes¡s de Lllenc¡dura en
C¡enc¡as Juríd¡cag y Soc¡ales y del Examen Gene€l Público.

Revisé detenldsmente el contenuo de bs c€pttubs, bs que tie¡en una
congruenc¡a lógica que permite delerminar con claridad el contenido de la
te8¡s.

La investigaciéri redizada por el su€tentsnte, ss hizo con l¿ debida
sufic¡enc¡a y enfocado a¡ tema tarúo del punto de v¡sta legal como doctrinal,
considero que el trab4o cumpb con los requ¡sitos cientfi¡cG y técoicos.

Respedo a la redacclán, estimo que es adeq¡ada y que al mi$rp tbmpo,
constituye un s¡goificeüvo aporte a las cienc¡as juridicas. Las conclus¡ones
y recomendac¡oneg que formulan, así como la b¡bl¡ografía y la legislac¡ón
c4osuteda, Eon aprop¡Edaa-



De acuerdo a lo anterior, emito DICTAMEN FAVOMBLE, recomendando
que se continúe con el trámite de confomidad con la ley.El tema en
conclus¡ón merece el anál¡sis y el estudio que se pueda aportar a las
ciencias juríd¡cas.

S¡n otro particular, me suscribo de usted reiterándole m¡s muestras de
considerac¡ón y alta est¡ma.

LIC. MYNOR PENSAMIENTO
Abogado y Notar¡o. Coleg¡ado 6042
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INTRODUCCIóN

La prssente invelbación eviiencia el comprornieo adquirido por el pai6 a cumplir con la

ratificáción de los tratados y conven¡os sobre la Ley de Adope¡ón, en donde está

plasmado el derecho a h igualdad qu€ tienen lo8 padres a gozar de un p€ríodo ds dlas

de convivencia y soc¡al¡zación en el hogar. El Código de Trabajo señala gue la licencia

p€r adopción, es para la madre traba¡adora y €qu¡/al€ a un período de d¡as pool- perto,

el padre que adopta no t¡ene el derecho a licencia en lo laboral. Por la prioridad de

igualdad se elabora, un reglamento ds la Ley de Adopcionea en la que se régula la

licencia de la madre y la del padre, indicando las prestac¡ones laborales que gozan por

€l riacimiento o adopción y de otras garantía¡ laborabs a que lendrán por derecho. La

obligación del Ministerio de Trabajo y Previs¡ón Social de presentar la ¡niciativa en la

com¡sión de lrabajo ebrrando le misma al l€gistaüvo para su análbis y refoma en lo
laboral, a lo que se refiere a los dfas de licencias por conv¡vencia de ambos padres al

ad@tar. El responEable de infomación y divulgación s€rá la inspección de trabajo

indicando el derecho de licenc¡a con goce de salario de los padres que adoptan,

informando de la6 sanc¡ones o mulias que se hárán acreedores log palronos al no

cumplir con lo establecido en la ley, publ¡cando en todos los med¡os impresos y rad¡ales

para su conocimbnto, divulgación y aplicacién.

Siendo la h¡pótesis de la invesügación- Una nomativa intema que regula, sobre el

derecho de igualdad de ambos padres adoptantes a licencia con goce de sálario y no

deducibbs de sue vacaciones, eláboÉndo€e un reglamento aplkrable en h Ley de

Adopciones, y que es tutelar en el Código de Trabajo.

El obietivo general fue demostrar la importancia de reglamentar el de.edlo de los

padres trabajadores a una licencia, pemiso o @nvivencia al momento de adoptar a un

menor gozando de todas las prestaciofles y garantías laboral€s. ObjetivG e3pecíticos

los siguientes: a) Establecer que lo regulado en el Código de Trabajo respecto del

daBcanso para laÉ mujeres adoptantes ds menor da edad qua contEvi€ne al der€ciro a

{i}
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la ¡gualdad en dignidad de derecho; y al descanso de conlomidad con lo que estipulado

en la Const¡tución Política de la República de Guatemala. b) Comprobar que las

tsgislaciones da otros paisas remriooen la ¡gualdad de derac$os para ambos padres, al

darles incentivos laborales por adopc¡ón. c) Crear un reglamento intemo que norma las

licenc¡as con goce de salario de los padres que adoptan-

Se preaenl,an €xJatro mpitulos: en el primer €pitulo las difere¡tes teoriaa, noñnas que

constituye el derecho de trabajo, fuentes y concepciones del derecho, proced¡mientos

que dan origenes al lEbaio en las ralaciones laborales y lo3 deFchos del trabaiadoq en

el segundo capitulo los princ¡pios que regulan al Código de traba¡o y que se aplican en

bl¡€f conéxas sbfldo tutelares y proGdores de los diferentes reglnenes espechles

que se dan enlre los patronos y trabajadores y olros regíménes que excluyen a los

diferenies trabaiador€ del $tado y de las municipalidades; en el lercer capitulo lá

protecc¡ón del Estado a los derechos de la mujer, de lá familia y la s€guridad social al

l¡abajo e bualdad de @ortunidades que estiabbce el Cód¡go de Trabajo y la Corislitución

Política de la Repúbl¡ca de Guatemala; en elcuarto capftulo se desanolla un anális¡s de

1o3 perlodos pre y post naial de le mu¡er traba¡adora sn Guaiemala, y la violación al

principio de igualdad pára los hombre en el Código de Trabajo, el derecho de padres

adryian!$ a una ücencia con goce de salario, la garantlag labotabs dé lo3 pad.ss an

otros países con lo establecido en la Ley de Adopciones y el derecho comparado en

otras legiglaciones.

Se empleó en h pre3enie investbación, el método analllico que permite el desplazar

todo el conoc¡miento en partes, en relación a los que establecen las legislaciones

respec{o a b conten¡do en la dodrina y las leye3 separando los fenórnenos obieto d€l

estudio, la creación de una nomativa de aclarac¡ón y solución al conflicto de una ley

con oka para dss(rlbrir la golución del pmbléma. Dsnfo de las principabs técnicas s€

aplicaron las bibliográf¡cas, documentales, en cuanto al materialque se recopilara para el

desanollo de la ¡nv€tigación, utilización de tecnologla como lriternel y páginas

electrónicas para su invest¡gación.

(i¡)



CAPíTULO I

t, Oerecho d tsabajo

Originalmenie fue llamado derecio obrero, legislacién ¡ndu€tríal o ley del trabajo

industr¡al. Dichas denominaciones han sido de ut¡l¡dad para determinar que las nuevas

normas y leyes tenian mmo campo de aplicac¡ón único, el trabajo en la industria. Los

diversos empleados de las actividadet productivas y de aquellas relacionadas al

comercio se regfan med¡ante los códigos civiles y mercanliles y a través de leyes

especiales: lo cual fue desaparec¡do al punto de que actualmente se puede afirmar que

el derecho del trabajo cuenia con la pretensión de normar totalmente el trabajo prsstado

a otro.

l.'1. Definición de deÉcho de taba¡o

'La rama de las c¡€ncias .iurídicas gue abaÍcan el conjuniro de nornlas posiüvas y

doctrinas referentes a las relac¡ones entre el capital y la mano de obra, entre

empresarios y trabajadores, en los aspectos legales, contractuales y consuetud¡narios

de lo8 do6 elementos básiclg d€ la economia: donde el Estado, como poder naütral y

superior, ha de marcar las líneas fundamentales de los derechos de ambas partes en el

proceso general de la producción del derecho individual y colectivo".l

lcabanellas 
D€ Tores, Guillermo. Dlcc¡orario Jurídico element l. Pág. 119



"La suma de priñcipios y normas fomalmente aceptados por medio de un estatuto a

favor de los trabajadores al cual el estado ha otorgado categoria publ¡ca para su

efectiv¡dad que dan segur¡dad contraclual a los laborantes, que así m¡smo permite

meiorar el eetatus de la cla8e trabajadora, por mdio de la negociacióñ de las

condiciones de trabajo'.2

"El coniunto de teorías, normas y leyes destinadas a f¡,eior?,r la rndic¡én er.onémic€

soc¡al de los traba.¡adores de toda índole; esto es de las clases e@nómicamente déb¡les

de la soc¡edad, mmpuesta por obrercs, empleados, trabajadores intelectuales e

iñdep€ndbñté€'.3

Se deftne al dererfio de trabajo corno aquel conjunto de principiG doctrinas y nonnas

juríd¡cas de carácter publ¡co que tienen por final¡dad la debida regulación de los asuñtos

económicos, políticos, que surgen a la ex¡stencia y v¡da juríd¡ca, como e¡ resultado de la

pre8tación laboral, tanlo de palronos como de trab4adores.

También se define al derecho del trabaio como aquel conjunto de los principios

¡nst¡tuc¡ones juríd¡cas y leyes reguladoras de las condiciones generales necesarias para

que ocurra la prestación del trabajo en nuestra sociedad guatemalteca entre patronos y

trabajadores, ¡nclu!€ndo las noma8 de derecho individual y c€lectivo de las parte8

entre si y las relac¡ones de éstas co¡ el esiado.

2Echevenia 
Morataya,Rolando. Derecho dél trebaro. pág. E

3t *r*, O*o¡a* W"¡tor, Tr¡ta¡ro ah Polít¡ca l¡üord y Socid. Pág. 7€



1.2, lmport rcie d.l der€cho de Fabajo

La importancia del derecio de trabajo fadica en que el mbmo se destina a los

trabajadores. Es necesario, que el mismo sea estudiado profundamente y

particularmente por cada trabajador; para que d¡cha forma, el trabajador cuente con la

mayor posibilidad del debk o conocimiento tanto de sus derechgs como de aus

obligac¡ones, así mmo también, de poder hacer exigible el cumplimiento adecuado de

todas aguellas garantías que de el mismo se desprenden.

Al reepecto, el áutor anterioíriente c¡tado, en relación a la importancia del derecho del

trabajo ¡ndica que "El conoc¡miento de la soluc¡ón a los problemas sociales, asi como

implantar la justicia en las relaciones de los hombres es uno de los mas interesantes

€studbs de nüestro tianpos".a

Se señala que la importancia del derecto del trabajo radica en que la mkma a diferencia

de otras ramas del saber jurídico no existe sujeto ¡ncorporado a la soc¡edad que se

pueda abstraer de la aplicación de sus nomas, debido a que la conv¡vencia en una

detarminada Bociedad, obliga a que se participe dento del procaso de producción de la

misma, pudiendo dicha participación ocurrir como dueños de los med¡os de

producc¡ón, con lo cual adquiere la calidad de trabajadores o de patronos, para la

obtención del med¡o de €ustento lo cual ubicaría la salidad de trabajadores, ya qua las

normas laborales son de aplicac¡ón obl¡gator¡a para toda la obtención del med¡o del

lbid. Pá9. 78



sustento lo cual ubicaría la calidad

de aplicac¡ón obligatoria para toda la

de trabajadores, ya que las normas laborales

relac¡ón que ocurre en la ejecuc¡ón de una obra.

'1.3. lnterpretación del derecho del trabajo

La interpretación del derecho del trabajo en Guatemala es aquel conjunto de

operaciones encargadas del descubrim¡ento del adecuado sent¡do con el cual deben de

contar las normas laborales en el país. La existenc¡a de modernas ideas en lo que

respecta al campo del derecho laboral, por lo general únicamente se incl¡na a interpretar

solamente aquello que indica eltexto de la norma.

Al referir al texto de la norma como se indica en el párrafo anter¡or, se refiere a los fines

de las distintas normas de trabajo, siendo dichos fines los siguientesr Económicos,

juríd¡cos, sociales, politicos y culturales.

La deb¡da interpretación del derecho del trabajo guatemalteco tiene que encaminarse

dir¡gida a la búsqueda de un correcto f¡n de las normas laborales existentes en la

sociedad guatemalteca que v¡gilan y protegen el procedimiento para la correcta

interpretación de la misma.

't.3.1. Procedimiento para la interpretac¡ón de las normas laborales

El sistema legal ¡mperante en Guatemala en lo relacionado al derecho laboral, s¡gue

un principio de jerarquia normativa y de supremacía de nuestra Constitución Política

de la República de Guatemala, sobre cualqu¡er tratado ley o tratado, que se apl¡que a
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ley tutelar gue consihuye la razén del ser del darecio laboral y de la clase trabajadora. ' '

La protección deltrabajador constituye la razón de ser de la clase trabajadora, en cuanto

se enfocan benef¡c¡os que se otorgan exclus¡vamente al trabajador para enfrentar al

amphador, siendo una hanamienta comperis¡ltoria de la desigualdad que se da entre

las partes de la contratación laboral.

> Procedimiento g3tablecido ar la tey dat Orgrni¡mo Judici¡l

El primer prodimiento, se puede enco¡tlar en la Ley del Oryanismo Judicial, Decreto

número 2-89 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala al indicar el Artículo I en su

primer inc¡so indica: "Los tr¡bunales observarán siempre el principio de jerarquía

no¡mativa y de supremacía de la Constilt c*in Politica de la República, sobre cüalqui€r

ley o tratado salvo los tratados o convenc¡ones sobre derechos humanos que prevalecen

sobre el derecho interno".

El Attísulo 10 de fa Ley del Organismo Jud¡c¡al, Decreto ñúmero 2-89 del Congreso de

La Repúbl¡ca de Guatemala indica: "Las normas se ¡nterpretarán confome a su texto

según el sent¡do propio de sus palabras; a su contexto y de acuerdo con las

disposicioneg constitucionabs. Cuando una ley es clare, no s€ desatenderá au tenor

literal con el pretexto de consultar su espíritu.

El coniunto da una lsy s€wirá para ilü3t¡ar el csnt€nido de cada una ds srJs parles, perD

los pasaies obscuros de la m¡sma se podrán aclarar, aten¡endo el orden sigu¡ente: a) A

la tinal¡dad y al esplritu de la misma; b) A la histor¡a fidedigna de su inst¡tuc¡ón; c) A las
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dispos¡c¡ones de otras leyes sobre casos o situac¡ones análogas. d) Al modo que""'-l
parezca más conforme a la equidad y a los principios generales del derecho".

La correcta apl¡cación del Artículo 9 de la Ley del Organ¡smo Jud¡cial, Decreto número

2-89 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, responde entonces a un orden siendo

la norma como una forma suprema y a su cumplimiento están obligados no solo los

ciudadanos sino también los poderes públicos y el resto de las leyes. La Const¡tución de

un país como vért¡ce de la pirámide normat¡va que integra el ordenamiento jurid¡co del

estado. La supremacía Constituc¡onal significa que la Constituc¡ón Política de la

República de Guatemala es la norma super¡or que sobre ella no hay njnguna ley ni

tratados, excepto los referentes a los derechos humanos que están a la par de la

Constitución de la Repúbl¡ca de Guatemala.

En relación a las demás leyes vigentes ninguna ley está por encima de ¡a Constitución

Política de la Repúbl¡ca de Guatemala y que ninguna ley puede crearse si es contraria a

los preceptos const¡tucionales.

Se indica que la supremacía de la constitución, en un sent¡do material sign¡fica que

dicha constitución o derecho const¡tucional, es el fundamento y la base de todo el orden

juríd¡co, politico de un estado, al señalar que las leyes de mayor jerarquía son las

constitucionales. estas se pueden explicar d¡ciendo que son todas aquellas normas que

desarrollan pr¡ncip¡os fundamentales y naturales que rigen a todo el Ordenam¡ento

Jurídico, ten¡endo consigo la evocac¡ón del espíritu del hombre organizado en un

estado.
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Como parte en la interpretacién de la ley, esta el Articulo lO de la Ley del Organismo , , '7
Jud¡cial, Decreto número 2-89 del Congreso de la República de Guatemala que cons¡ste

en establecer el signif¡cado de las normas juríd¡cas que foman el derecho legislado, se

trata de una interyrstación jurídica indicando el alcance de las normas y ds lo3 dsmás

estándares que es posible encontrar en todo Ordenam¡ento Juridico, siendo los

principios que rigen a la Const¡tuc¡ón Polit¡ca de la Rep{¡blica de Guatemala, como

norma suprgma de lat demáe leye8 que ee aplican en el derecho, así como los lratados

y convenc¡ones.

Se Suede añmar entonces qüe estos dos artíc.¡Jlos son fundamentales en la coffecta

interpretación de las normas como conceptos elementales y estructurales en toda

interpretac¡ón Jurídica. Las normas laborales serán ocupadas por las normas más

favorables al trabajador de entre lodas las diferentes normas en vigor; siendo parte

estructural de la presente investigación.

Proced¡mien¡o establocido en la Constitución Politice de la República

de Guatemala y en ol Código de Trabajo

La Consütucién Política de la Repriblica de Guatemala en lo relacionado a la

¡nterpretación del derecho del trabajo nos indica en su Artículo 106 último párrafo lo

sbubnte:

"En caso de duda sobre la interyretación o alcance da las disposbones legales y

reglamentarias o contractuales en mater¡a laboral, se interpretarán en el sentido mas

favorable para los trabajadores".



El Codigo de Trabajo, Decreto número 1441 del Congreso de la República de Guatemala ,

en su Articulo 17 indica: 'Para los efectos de ¡nterpretar el presente código, sus

reglamentos y demás leyes de trabajo, se debe tomar en cuenta, fundamentalmente, el

lnterÉs de los trabajadores en amonía con la conveniencia social"- "La interpreteción

del derecho del trabajo tendrá, en el vértice no la constitución, ni la ley federal o las

convenc¡ones. El vértice de las normas será ocupado por las normas favorables al

trabajedor". s

A lo3 principios se bB podria llamar también fundamenlog, condicioneG bás¡cas,

conceptos elementales y de otras fomas p€ro el término pr¡ncip¡os es el correcto. Se

comprende entonces que estos dos Artículos son el complemento de la correcta

¡nte.pretacién de la6 normas laboral€s, no de la voluntad del legislador- La corecle

aplicac¡ón va encaminada a buscar el fin de las normas laborales que son: Juridico,

éticos, económ¡cos, soc¡ales, culturales.

1.4. D¡vellra corcepcion€a del d€rcho del fab¡ro

LaB di8tintas concepciones exbtentas al trabaio siendo las siguisnts8:

1,¿l.t. Privaliva

La concepción privaüva del derecho del trabaio argumenta que elmismo se basa en

un determinado contrato, debe ser personalizado mediante la voluntad de las partes.

5 
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L4.2. Publ¡c¡sta

La concepción publicista del derecho del trabajo es aquella corriente doctr¡nar¡a que

determina que las normas laborales v¡gentes cuentan con un carácter imperativo,

además de ser las mismas taxativas. Para dicha concepción, la autonomia de la

voluntad tiene limitaciones al apl¡car el derecho laboral; ya que las normas de la misma

son tendientes a brindar protección a todos aquellos interesés generales y no

particulares.

'1.4.3. Dual¡sta o mixta

La concepc¡ón dual¡sta o mixta es aquella que indica que el derecho laboral protege por

un lado ¡ntereses particulares, por el otro los de la generalidad. D¡cha concepción es

pertenec¡ente a la pos¡ción que ambas ¡ndican los caminos que llevan a una relación

laboral que indican los compromisos que se adqu¡eren entre ambas partes.

1.4.4. Social

La concepción soc¡al del derecho del trabajo es aquella que incorpora el derecho en

mención una serie de diversas instituciones que convierten a las d¡versas relaciones

jurídicas en igual final¡dad o ¡dea social. Dicha concepc¡ón, cuenta con caracteristicas,

peculiaridades especia¡es y propias.

1.5. Diversas fuentes del derecho del trabajo

El derecho del trabajo cuenla con d¡versas fuentes, pudiéndose clasiflcar las mismas en:



Fuentes tradiciones y Fuentes esp€cíficas.

> Fuonles ti?d¡cional,Ba

A cont¡nüac¡éñ, explic€ las dbtintas fuen¡as trad¡cionales exiEtentes, siendo las m¡smas:

> Real€c

Entre las fuentes tradiciones del derecho del kabajo, se puede mencionar las fuenteg

reales, las cuales son aquellos elementos de hecho que sirven de fundamento a las

fuentes formales. Dichas fuentes, son aquellas producidas mediante elementos o

factores deteffi¡flantes en el contenido de las normas jurídicas en las cuales han

surg¡do factores y condiciones que determinan la importancia del Derecho Laboral en la

fomación de nuevas leyes.

> Formale8

Las füentes lofmalea del d€recho del lrabajo son aquellaB que se produoen mediante el

pro@so de orden formal de los mandam¡entos sociales integrantes del orden jurídico

posit¡vo y de las normas jurídicas, o sea aquellas proveñientes del ámbito parlamentar¡o.

Dichas fuentes sufren el pro€so de inic¡ativa, pr€entac¡ón, discüsión, e?túadón,

sanción, promulgación y vigenc¡a. debidamente regulado en la Const¡tución pol¡t¡ca de

la República de Guatemala.

> Hi!fiirica3

Las fuentes hi8tóricas del derecho del fabajo son aquellas Eferentes a los divergos



documentos, tibros e inscripciones, que se encargan de encerrar el texto

correspond¡ente de una determ¡nada ley o de un conjunto de leyes; las cuales se

encargan de ¡nformar el or¡gen con el cual cuentan las distintas normas existentes.

1-5.2. Fuentes especificas

Enla leg¡slac¡ón laboralvigente, la única fuente de derecho de trabajo que existe es la

ley, y a continuac¡ón se conocerán las d¡versas fuentes específicas en Guatemala

siendo por su ¡mportancia las sigu¡entes:

l) Conven¡os y Tratados lnternac¡onales o regionales: "Se refiere a la partic¡pac¡ón de la

comunidad internacional de dos o mas estados o de un gran número de estados en que

han negoc¡ado un contexto y han expuesto sus conclus¡ones. Se f¡naliza con un tratado,

que es el acuerdo, tras haberse debat¡do y plasmado por med¡o de un documento en

donde se reg¡stra dicho acto".

ll) Código de Traba.io: "Es un documento

obl¡gaciones de patrono y trabajadores,

conflictos"-

iurídico laboral que regula los derechos y

creando ¡nstituc¡ones para resolver sus

lll) Los pactos y convenios colectivos de condiciones de trabajo: "Es el que se celebra

entre uno o varios s¡ndicatos de trabajadores y uno o varios patronos o uno o var¡os

sindicatos de patronos, con el objeto de reglamentar las cond¡ciones de trabajo t¡ene

carácter de ley profesional sus normas apl¡can los Contratos lndividuales o Colect¡vos".

11



lV) Los reglamentos de trabajo y previsión soc¡al- 'Se le conoce como Reglamentd.,.,

¡nterno de empresa, con el objeto de precisar y regular las normas que obligatoriamente

se deben sujetar el y sus trabajadores para el buen cumpl¡miento de sus tareas

laborales".

1.6, Sujetos del de.€cho del lrabajo

A cont¡nuación se iñdica y explica lo9 diversos gir¡etos del derecho del trabajo en

Guatemala, siendo los mismos los siguientes:

'1.6.1. Trabajador

'Quien trabaja, todo aqüel que real¡za un labor úl¡1. El que cumpb ün Bfuerzo físico o

intelectual con el obieto de satisfacer una necesidad económicamente út¡1".6

El frdigo de Trabajo, Decreto núrirero l44l de¡ Congreso de la República de

Guatemala, establece en su Articulo 3 que: "Trabajador es toda persona ind¡v¡dual que

presta a un patrono sus serv¡cios materiales, intelectuales o de ambos géneros, en

virlud de un contrato o relación de lrabajo'.

Para la presente tesis el trabajador es toda persona ¡ndividual que se encarga da prestar

a deteminado patrono sus seryicios intelectuales o mater¡ales, ambos a consecuencia

de una relac¡ón de trabajo o de contrato. Se considera que los trabajadores como grupo

Gcabanellas 
de fones, Guillenno. Ob. CtL Pág. 376
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como colectividad Bon también titulares de derechoa, que se considera que loe""',,.'.)/

trabajadores crmo grupo, de colectiv¡dad, son tamb¡én titulares de derechos, los cuales

se denom¡nan derechos o aún derechos soc¡ales.

'1.6.2. El petrono

El Códbo de Trabaio, Decreto número 1t141 del Congreso de la República de

Guatemala en relac¡ón al patrono nos ¡nd¡ca en su Artículo 2 ¡ndica lo siguiente: "Patrono

es toda persona individual o jurid¡ca que ut¡l¡za los servic¡os de uno o más trabajadores,

en viÍtud de un contrato o relaoién de trabaio. Sin embargo, no quedan sujetas a las

dispos¡c¡ones de este Cód¡go, las personas juddicas de Derecho Públ¡co a que se

ref¡ere el Artículo 1'19 de la Constitución de la República de Guatemala".

Para la prese¡te tesis patrono es toda aquella pereona individual o jurídica que utiliza

aquellos serv¡c¡os de uno o varios trabaiadores en virtud de una relación de traba.io o de

un contrato.

1.6.3. Lá emprsúa

La empre€a para efectos de la rama laboral es aquella que se puede circünscribir a la

deb¡da organ¡zación de capital, trabajo, personal, de propiedad estatal o particular. a es:

"La asociación científ¡ca, industrial o de otra índole, creada para real¡zar obras

mat€r¡abs, ñégocjós o proyectos de trab3jo, cotfiúñ a los gastos que orighrá'.7

7 
tbid. pág. roz
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Cuando la empr€sa es de ceÉcler parlicuhr, por lo general se busca una finalidad

lucrativa en beneficio de los accionistas o socios, y cuando la empresa es de caÉcter

público, por lo general lo que busca como final¡dad es la prestación de un servic¡o o el

cumplimiento de una fnalidad en beneficio de la colectiv¡dad.

1.8.¡1. Aux¡liar€ú del pátrcno

A continuación ae da a conocer |os distintos aux¡l¡ar$ del patrono exislentas sn la

leg¡slación laboral guatemalteca, s¡endo los mismos:

> RepFrenteñsr patDral.s

Los repfesentantgs paÍonel€s son aqu€llG suFto3 individuales que ejarcan en ncmbre

del patrono, llevando a cabo d¡versas func¡ones tanto de administrac¡ón como de

dirección, así como también todas aquellas que se encuentren autorizadas

bgítimam€nts pof aquel, teniendo oomo cÍ¡racler¡stica propb que las relaciones qüe

t¡enen los trabajadores con los representantes del patrono, determinan la ex¡stenc¡a de

que el patrono se encuentre de manera directa obligado, ya que el representante del

mbmo no $rede acluar por si sob y por and€ no contae ningún t¡po de responEab¡lidad

d¡recta en relación con los empleados y en consecuenc¡a v¡ene a ser solamente un

trabajador más de la empresa.

El Código de Trabajo, Decreto núñlero 1441 del Congreso de la República de

Guatemala señala en su Artículo 4 que "Representantes del patrono son las personas

74
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individuales que ejercen a nombre de éste funciones de d¡rección o de adm¡nistración, j'

tales como gerentes, directores, administradores, reclutadores y todas las que estén

leg¡timamente autorizadas por aquéI.

Los reprsseriiantee ds| palrono en sus rshciones cún los lrabajadoros, obligan

directamente al patrono. Dichos representantes en sus relaciones con el patrono, salvo

el caso de los mandatarios, están ligados con éste por un c¡ntrato o relación de trabajo".

> TrabajadorE de confirnza

Mido a la amplitud @n la cual cuenlan lag distinlas actividade€ que lleva a cabo una

empresa en Guatemala, es necesidad que el patrono tenga que delegar en otras

d¡stintas personas, var¡as de las funciones que al m¡smo le serían propias, y que debería

de ll€var a cabo.

Por lo anotado anteriomente en el páffafo antarior, surg€n los auxiliares del patrono

denom¡nados traba.iadores de conf¡anza, así como los representantes del patrono;

qu¡enes son indudablemente trascendentales en las distinias relaciones laborales que

se llevan a cabo. En caso que el patrono sea psr:ona jurídica, Bs indhpensabls gue

tenga que actuar o bien representado mediante personas flsicas.

> Lo€ intsrrnsdLrlor

Son aquellas personas que @ntrata[ en ¡ornbre propio, los servicros reH¡vos da u¡o o

15



persona; quedando el beneficiario y el intermediario del trabajo obligados de manera

solidaria con los trabajadores.

El Cédigo de Trabaio, Decreto número 1441 del Congreso de la República de

Guatemala, se refiere en su Artlculo 5 que: "lntermediario es toda persona que contrata

en nombre propio los servicios de uno o más trabajadores para que ejecuten algún

trabaio en b€¡efcio de un patrono-

Esta últ¡mo qugda obligado solidariarnente por la g,estién d€ aqu3l gara con el o lo3

trabajadores, en cuanto se ref¡ere a los efectos legales qué se deriven de la

Constitución, del presente Cod¡go, de sus reglamentos y demás dispos¡c¡ones

aplicabbs. No tbne carác1€r de interñ;ediarb y €í de patrono, el que ae encargüe por

contrato, de Trabaios que eiecute con equ¡pos o capitales prop¡os".

> s¡ÉtitJción del p¡trono

La sustitución dal patrono es equella ¡nstitucién del patrono sustituto, la cual pre€upone

los sigu¡entes supuestos para poder existir, siendo los mismos:

- Que exista un egtablecimiento o una empresa;

- Que exista un titular del establec¡miento o de la empreaa;

- Que exista la tEnsférencia de derechc de titular¡dad de una a otta peraona. ya sea

jurídica o ¡ndividual;

16



:: - I;i;i¡r: 'i t

..1,.
- El surg¡miento de una responsab¡lidad sol¡dar¡a temporal.

La sustitución del patrono es aquella sesión de deudas,

acreedores siendo en este caso los mismos trabaiadores

tac¡ta o expresa.

en

la

la cual no ex¡ste los

consientan de manera

El Cód¡go de Trabajo, Decreto número 1441 del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala nos ind¡ca en su Artlculo 23 que: "La sust¡tución del patrono no afecta los

contratos de trabajo ex¡stentes, en perjuicio del trabajador. El patrono sust¡tu¡do queda

solidariamente obligado con el nuevo patrono por las obl¡gac¡ones derivadas de los

contratos o de las disposic¡ones legales, nacidas antes de la fecha de la sustitución y

hasta por el térm¡no de seis meses. Concluido este plazo, la responsab¡l¡dad subs¡ste

ún¡camente para el nuevo patrono. Por las acciones or¡g¡nadas de hechos u omisiones

del nuevo patrono no responde, en ningún caso, el patrono sustituido".

1.7. D¡veBos derechos fundamsntales del tabaio en Guatemala

Los estados miembros de la Organizac¡ón lnternac¡onal del Trabajo, han adqu¡rido el

comprom¡so en Guatemala de garant¡zar el respeto de los derechos que se consagran

dentro de la declarac¡ón declarativa de los pr¡ncip¡os y derechos fundamentales del

trabajo formale ¡nfomal de cada üna de las profes¡ones u oficios de cada ind¡viduo.

Partiendo de dicho compmmiso, nuestra leg¡slación laboral en Guatemala debe de

respetar los derechos y pr¡nc¡pios deltrabajo, y a la vez garantizar la vigencia posit¡va y

17



respeto de los derechos laborales de los trabajadores en el pais.

Entre los derechos fundamentales del trabajador están int¡mamente vinculados con los

deberes deltrabajador; es por ello apl¡cable aqui cuanto al respecto a la capacitación

es importante tener en mente la figura laboral de los derechos adquiridos en conjunción

con la de la ¡rrenunciab¡lidad de derechos.

Es claro que el principal derecho de los trabajadores es el de recibir puntualmente su

salario, comprendiéndose dentro de éste todas aquellas prestaciones que debe recibir a

cambio de su trabajo. Para el trabajador cumple una función esencial, ya que constituye

su único sustento o medio de v¡da; la gran mayoría de la poblac¡ón de nuestros países

es asalariada y depende de un salario que se denomina salar¡o aliment¡c¡o y es lo que

engloba generalmente con sus beneficios laborales en la relación con los patronos,

Siendo para el empresario, el salario una función de ¡ncentivo o premio al rendimiento

por su esfuerzo realizado.

Existen algunos derechos que se consideran inmersos en determinados contratos de

trabajo. Entre ellos. Habitación, aprovecham¡ento de frutos y leña, educac¡ón bás¡ca,

alfabetizac¡ón, etc., y que por ser novedosos o de apl¡cación muy particular, no han

merecido mayor atención legislativa.

La estabilidad laboral, foma por una parte una inspiración y reclamo de los

trabajadores, por la otra el sector empresarial la impugna, argumentando que se afecta

un derecho de prop¡edad, que se l¡mita severamente la libertad de industria, que se

desmotiva la producción promoviendo el uso intens¡vo de capital, recurso escaso y se

18
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deja de lado un recurso abundante como lo es la mano de obra.

1.7.1. L¡bertad do asoc¡ac¡ón, €l derecho a la negoc¡ación colect¡va y la libertad

sind¡cal

El ordenamiento jurídico en Guatemala conl¡ene normas legales que de manera

especifica o general se encargan de regular la sindicalizac¡ón de los trabajadores, el

ejercicio de las libertades de asoc¡ación del sector público, así como también la

negociac¡ón colectiva, el ejerc¡c¡o del paro, la huelga y la suscripción de pactos de

condiciones de trabajo.

Al respecto la Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca en su Articulo 34 en lo relacionado al

derecho de asociación ¡ndica: "Se reconoce el derecho de libre asociación. Nad¡e está

obligado a asociarse ni a formar parte de grupos o asociaciones de autodefensa o

sim¡lares. Se exceptúa el caso de la colegiación profesional".

La legislación laboral vigente en Guatemala es aquella norma ordinaria, que se encarga

de regular todo lo relacionado con los principios y derechos fundamentales del kabajo.

Es importante hacer menc¡ón en lo que respecta a la libertad de asociación y a la

l¡bertad s¡nd¡cal, ya que el Código de Trabajo, Decreto número 1441 del Congreso de

la Repúbl¡ca de Guatemala, contiene normas de carácter especial reguladoras en

materia de los sindicatos tanto del género masculino como delfemenino en Guatemala.

Al respecto el código de Trabajo Decreto número 144'1 del Congreso de la República de

Guatemala indica en su Artículo 206 que "Sindicato es toda asociación permanente de
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trabajadores o de patronos o de personas de profesión u oficio independiente

(fabajadores independ¡entes), constituida exclus¡vamente para el estud¡o, y

mejoramiento y protección de sus respect¡vos intereses económicos y sociales.

Son sind¡catos campes¡nos los constituidos por trabajadores campesinos o patronos de

empresas agricolas o ganaderas o personas de profesión u of¡cio independiente, cuyas

actividades y laborales se desarrollan en el campo agrícola o ganadero.

Son sindicatos urbanos los no comprendidos en la definición del párrafo anterior.

Las d¡sposiciones del presente capítulo son aplicables a toda c¡ase de sindicatos, sean

urbanos o campesinos".

Tamb¡én en su Artículo 2O7 indica quer "Los s¡ndicatos se deben reg¡r s¡empre por los

princ¡pios democráticos del respecto a la voluntad de las mayorias del voto secreto y de

un voto por persona.

Sin embargo, cuando el voto secreto no sea pract¡cable por razón de analfabetismo u

otra circunstancia muy cal¡f¡cada, pueden tomarse las decisiones por votac¡ón nominal

y, en los casos excepc¡onales en que se trate de asuntos de mera tram¡tac¡ón, es lícito

adoptar cualqu¡era de los otros sistemas de votación rápidos y eficientes que sean

compatibles con los principios democrát¡cos.

En ei caso de que algún miembro del S¡ndicato ocupara algún cargo publico

remunerado, procesara la suspensión totalde trabajo mientras dure dicha circunstancia".
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El Articulo 208 del Código de Trabajo indica Io s¡guiente; "Se prohíbe a los sindicatos

conceder privilegios especiales a sus fundadores, personeros ejecutivos consultores,

sea por razón de edad, sexo, ant¡güedad u otra circunstanc¡a, salvo las ventajas que

sean inherentes así correcto desempeño de cargos sind¡cales'.

El Artículo 209 del Cód¡go de Trabajo ind¡ca lo siguiente: "Los trabajadores no serán

desped¡dos por part¡c¡par en la formación de un sindicato. Gozan de inamov¡lidad a

part¡¡ del momento en que dan aviso por cualquier medio escrito a la lnspecc¡ón

General de Trabajo directamente o por medio de la delegación de ésta en su

jurisd¡cc¡ón, que están fomando un sindicato y gozarán de esta protecc¡ón hasta

sesenta días después de la inscripción del mismo".

Si se incumpliere con lo establecido de este Artículo, el o los trabajadores afectados

deberán ser reinstalados en veinticuatro horas, y el palrono responsable será

sancionado con una multa equ¡valente de diez a c¡ncuenta salarios mlnimos mensuales

y v¡gentes para las activ¡dades no agrícolas, debiendo además pagar los salarios y

prestac¡ones económ¡cas que esto haya dejado de percibir. S¡ el patrono persiste en

esta conducta por más de s¡ete días, se ¡ncrementará en un c¡ncuenta por ciento la

multa ¡ncurr¡da.

S¡ algún trabajador incuniera en alguna causal de despido de las previstas en el

Artfculo 77 del Cód¡go de Trabajo, Decreto número 1441 del Congreso de la República

de Guatemala'El patrono ¡n¡ciará incidente de cancelac¡ón de contrato de trabajo para

el sólo efecto que se autorice eldespido".

21



/:,.i':t'../..;
ii r:,4;cú :i
Y:::, ,$

En lo relacionado a la negoc¡ac¡ón colectiva, es importante hacer menc¡ón de los paclos

Colectivos de cond¡c¡ones de trabajo, los cuales únicamente se pueden suscribir

med¡ante sindicatos, así como también los convenios colectivos de condic¡ones, de

trabajadores qu¡enes le delegan su representac¡ón en un comité. Sabemos que los

s¡nd¡catos deben tener personalidad .juríd¡ca y ser cada uno de los que conforman

electo por los mismos traba.iadores de la empresa. Y gozarán de ¡namovilidad m¡entras

duren en sus cargos.

Al respecto el cód¡go de Trabajo, Decreto número 1441 del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala indica en su Artículo 49 que: "Pacto colectivo de cond¡c¡ones de trabajo es

el que se celebra entre uno o varios s¡nd¡catos de trabajadores y uno o varios patronos,

o uno o varios s¡nd¡catos de trabajo que se suscriben mediante grupos coaligados de

trabajadores quienes le delegan su representac¡ón en el com¡té.

EI pacto colect¡vo de condiciones de trabajo t¡ene carácter de profesional y a sus normas

deben adaptarse todos los contratos ¡ndividuales o colect¡vos ex¡stentes o que luego se

realicen en las empresas industrias o regiones que afecte.

Las d¡spos¡ciones de los Articulos 45 al 52 del Código de Trabajo, Decreto número

1441 del Congreso de la República de Guatemala ¡nclusive, son apl¡cables al pacto

colectivo de condiciones de trabajo en lo que fueren compatibles con la naturaleza

esenc¡almente normat¡va de éste".

ElArtículo 50 del Cód¡go de Trabajo, ¡ndica que: "Las est¡pulaciones del pacto colectivo
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de condic¡ones de trabajo liene fueza deley para: Las partes que lo han suscrito;

-Todas las personas que en el momento de entrar en vigor el pacto, trabajen en la

empresa o centro de producción al que se ref¡era en lo que dichos trabajadores resulten

favorec¡dos y aun cuando no sean miembros del sind¡cato o sindicatos de trabajadores

que lo hubieren celebrado; y

-Los que conc¡erten en lo futuros, contratos individuales o colect¡vos dentro de la

misma empresa o centro de producc¡ón afeclados por el pacÍo en el concepto de que

dichos contÍatos no pueden celebrarse en condiciones menos favorables para los

trabajadores que las conten¡das en el pacto colect¡vo".

ElArtlculo 51 del Cód¡go de Trabajo ¡ndica lo siguiente: "Todo patrono que emplee en su

empresa o en determ¡nado centro de producc¡ón, si la empresa, por la naturaleza de sus

act¡vidades tiene que diskibu¡r la ejecuc¡ón de los trabajos en var¡as zonas del país, los

servic¡os de más de la cuarta parte de sus trabajadores sindicalizados, está obligado a

negoc¡ar con el respecto s¡nd¡cato, cuando éste lo sol¡cite, un pacto colect¡vo".

-El porcentaje a que se refiere el páffaÍo anterior se debe calcular sobre la totalidad de

los trabajadores que prestan sus serv¡c¡os en d¡cha empresa o centro de producción

determ¡nado.

-Si dentro de la misma empresa o centro de producción existen varios s¡nd¡catos, el

pacto colectivo debe negoc¡arse con el que tenga mayor número de trabajadores

afectados direclamente por la negociación, en caso no puede celebrarse en cond¡ciones
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menos favorables para los trabajadores que las contenidas en los contratos vigentes

dentro de la prop¡a empresa o centro de producción;

-Cuando se trate de una empresa o de un centro de producción que por la indole de

sus act¡vidades emplee trabajadores pertenecientes a diferentes profesiones u ofic¡os,

el pacto colectivo debe negociarse con el conjunto de los sindicatos que represente a

cada una de las profes¡ones u oficios, siempre que éstos se pongan de acuerdo entre

así. En el caso de que no lleguen a este acuerdo, el s¡ndicato correspond¡ente a cada

profesión u ofic¡o, puede ex¡gir que se negocie un pacto colect¡vo con é1, para

determinar las condiciones relativas a dicha profesión dentro de la mencionada empresa

o centro de producción.

Para la negociación de un pacto colectivo de condiciones de trabajo, el respect¡vo

sindicato o patrono hará llegar a otra parte de su considerac¡ón, por medio de la

autoridad administrativa de trabajo más próxima, el proyecto de pacto a efecto de que se

d¡scuta en la vía directa o con la intervenc¡ón de una autoridad adm¡nistrativa de trabajo

o cualquiera otro u otros amigables componedores. Si transcurridos treinta dias

después de presentada la sol¡c¡tud por el respectivo sindicato o patrono, las partes no

han llegado a un acuerdo pleno sobre sus estipular acud¡r a los tr¡bunales de trabajo,

planteando el confl¡cto colect¡vo correspondiente, para quese resuelvan el puntoo

los puntos en d¡scord¡a. Para éste éfecio, de ser posible, junto con el pl¡ego de

peticiones se presentará la comprobación de los puntos convenidos espec¡ficándose en

aquel otro respecto a los cuales no hubo acuerdo. Si no se pud¡ere presentar tal

comprobación, en el pliego de peticiones se harán constar los puntos en que ex¡ste
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conform¡dad y en los que no la hay, a fin de que el trtbunal de concil¡ación pueda

comprobar estos extremos.

La c-onciliacién, es un medio que resuelve los conflictos o controveÍsias que se

produzcan entre dos partes pueden ser objeto de un arreglo, o decidir los confl¡ctos

mediante la expresión de voluntad de cada una de las partes, o bien por la decisión de

un lercero que puede ser una autoÍidad adminigtratiya, una autoridad judic¡al o un

part¡cular, él terc€ro actúa únicamente cómo mediador s¡n proponer n¡ dar soluciones;

interviene en los casos de finalizaciones de las relaciones laborales ya sea por desp¡do

renunciaa, o abandono de labores de lo3 trabaiadores.

Se ciia al patrono a la primera audiencia de conciliación real¡zado en la vía de 106

inc¡dentes, dando dos días a la parte denunciada para que se pronuncie, y tres d¡as

para el auto defnit¡vo que lo declara con o s¡n lugar.

t.7.2, La elimínació{r da la dbcriminackin

?6.ción y efecto de dar tráto de inferioridad a una person¿ o colecliv¡dad por motivos

raciales, religiosos, politicos u otros".8

Al respecto elCédigo de Trebajo, Deseto númeÍo 1441 del Congreso de la República

de Guatemala, se refiere en su Artículo 14 b¡s que: 'Se prohíbe la discriminación por

8 
Cabanellas de Tores. Ob.cit. Pág. 129



motivo de raza, rel¡gión, credos políticos y s¡tuación económ¡ca en los establecimientos

de asistencia social, educación, cultura, diversión o comercio que funcionen para el uso

o beneficio de trabajadores, en las empresas o sit¡os de trabajadores de propiedad

particular, o en los que el Estado crea para los trabajadores en general.

El acceso que los trabajadores puedan tener a los eslablecim¡entos a que se refiere este

artículo no puede cond¡c¡onarse al monto de sus salarios ni a la importanc¡a de los

cargos que desempeñen'.

El Artículo 151 del Cód¡go de Trabajo, Decreto número 1441 del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala literal '4" ¡nd¡ca que: ,Anunciar por cualqu¡er medio, sus

ofertas de empleo, espec¡f¡cando como requ¡sito para llenar las plazas, el sexo, raza,

etnia y estado civ¡l de la pe6ona, excepto que por la naturaleza prop¡a del empleo, éste

requ¡era de una persona con determinadas características. En este caso el patrono

deberá solic¡tar autorización ante la lnspecc¡ón General de Trabajo y la Of¡c¡na

Nacional de la Mujer".

Es ¡mportante anotar, que la discriminación en mater¡a de ocupación y empleo se

puede originar por d¡st¡ntos mot¡vos como la discriminac¡ón de género, por nacionalidad,

por origen étn¡co de los trabajadores y trabaiadoras.

1.7.3. La sl¡m¡nac¡ón de trabajo fotzoao

Al respecto, es importante anotar lo establec¡do en la fiteral 'F" del cuarto Considerando

del Código de Trabajo, Decreto número l¿t41 del Congreso de la República de
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Guatemala. "El derecho del trabajo es un derecho hondamente democrát¡co porque se

oriénta a obtener la dign¡ficac¡ón económica y moral de los trabajadores que constituyen

la mayoría de la población, real¡zando así una mayor arrnonía social, lo que no

perjudica, s¡no que favorece los ¡ntereses justos de los patronos y porque el Derecho de

Traba.jo es el antecedente necesario para que impere una efectiva l¡bertad de

contratación que muy pocas veces se ha contemplado en Gualemala, puesto que al

l¡m¡tar la libertad de contratac¡ón puramente juríd¡ca que descansa en el falso

supuesto de su coincidencia con Ia libertad económica al pais fuera de los rumbos

legales ¡nd¡vidualistas, que sólo en teoría postulan a la l¡bertad, la igualdad y la

fraternidad".

En la sociedad guatemalteca el Cód¡go Laboral vigente es constitutivo de una norma

ordinaria que r¡ge las relac¡ones ex¡stentes entre empleadores y trabajadores, para que

los m¡smos se desenvue¡van dentro de un espacio fraternal tutelar del trabajador,

garante de sus propios derechos irrenunc¡ables y necesar¡os y obl¡gatoriamente se debe

abol¡r cualquier ¡dea de trabajo que sea obligator¡a en Guatemala.
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CAPíTULO ¡I

2. P¡incip¡oÉ del der€cho d€l fr¡bajo

Se analiza que como principio de la creacién del hombre, fue hecho con un tin de

mantener ia armonía entre los seres humanos y en el cual surg¡ó las relaciones entre

trabajadores y empleadores; qu¡enes al m¡smo tiempo se benefician del que da su

trabajo y el qus page por el servic¡o. Por lo que dio origen al derecho laboral po8itivo que

transmit¡ó fundamentos y cond¡c¡ones bás¡cas, conceptos elementales al termino

princip¡os del de¡echo del trabajo que se cons¡dero mas adecuado a fin de asegurarle

una igualdad süstantiva y real en la relacién laboral. Con lo ciJal dio origen a verios

pr¡ncipios comunes y que ¡nsp¡ran nomas iaboraies y diciendo lo siguientes aspectos:

E3 dercho públ¡co:

"Los derecios consi{inados en esta sección eon irre¡unciables para los Irabajadorea,

suscept¡bles de ser superados a través de la contratac¡ón individual o colectiva, y en la

forma que fija la ley. Para este fin el estado fomentará y protegerá la negociación

eobctiya- Serán nulas lpso Jure y no obligaÉn a los trabajadores, aunqu) s€ erpreeen

en un contrato colectivo o ¡ndividual de trabaio, en un convenio o en otros documentos,

las est¡pulac¡ones que impliquen renunc¡a, disminuc¡ón, tergiversac¡ón o l¡mitación de los

derecftos rec.nocidos e fayot de los trabajadores en la Conelitución Políüca de

Guatemala, en lá ley, en los tratados ¡ntemac¡onales ratmcados por Guatemala en los

reglamentos u otras d¡spos¡c¡ones relativas al trabajo'. Artículo 106 de la Constituc¡ón
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Política de la República La literal e, del considerando cuarto del cód¡go de Trabajo

estipula: "El derecho de trabajo es una rama del Derecho públ¡co, por loa que al ocurr¡r

su aplicación el ¡nterés privado debe ceder ante el ¡nterés socialo colect¡vo".

Por otra parte la legislación laboral, establece: "El presente Cód¡go y sus reglamentos

son normas legales de orden público y a sus dispos¡c¡ones se deben sujetar todas las

empresas de cualqu¡er naturaleza que sean, ex¡stentes o que en el futuro se

establezcan en Guatemala". Artículo 14 Código de Trabajo, Decreto número 1441 del

Congreso de la República de Guatemala.

Por medio de este principio se manúiesta un marcado énfasis en la inoperatividad de las

normas y en el ¡nterés públ¡co, en el sentido de que t¡ende a proteger a las grandes

mayorías y evitar una confrontac¡ón de clases.

Cr¡terio diferente en cuanto a la ub¡cación del derecho laboral, como un derecho social y

no como un derecho público, es él del Licenciado Oscar Najarro Ponce, quien citando al

tratadista Alberto Trueba Urbina, dice lo s¡gu¡ente. 'Espec¡almente en lo que respecta a

la naturaleza de la d¡sc¡pl¡na, pues las leyes de trabajo son de derecho soc¡al y no de

derecho públ¡co, y lo cierto es que entre el orden públ¡co y la justicia social existe una

contradicción ideológ¡ca, ya que aquel comprende un status soc¡al de la comunidad

juríd¡ca que no puede ser alterado por los particulares, pero el cual podría ser incluido

en el derecho público como los llamados derechos públ¡cos subjetivos o ga€ntías

¡ndiv¡duales. El jus publicum o derecho públ¡co está constituido por normas de

subord¡nación e ¡mperativas, en tanto que las normas laborales entrañan princ¡p¡os

sociales que t¡enden a conseguir la justicia soc¡al con caÉcter intuitivo y reiv¡nd¡cator¡o
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en beneficio del trabajador, que menos puede ser alterados por obreros y patronos en

perju¡c¡o de los primeros. De aqui que el derecho público se apl¡que r¡gurosamente, en

cambio el derecho social es susceptible de interpretarse con objeto de superar el sentido

de las leyes de orden público"."

Para c¡ncluir, con este tema, se refiere a lo dicho por el tratadista De Buen, quien

sostiene que: "El Derecho Laboral encaja en los lineamientos de Derecho Soc¡al, ya que

Ia mayor parte de sus ¡nstituc¡ones responden a la ¡dea del Derecho Soc¡al e intentan

lograr la justicia social".lo

Es de carácter tutelar y protecc¡onista a los traba¡adores

En materia cabe destacar las diferentes manifestaciones del principio de tutelaridad, asf

lo encontramos en el impulso de oficio la invers¡ón de la carga de la prueba en benefic¡o

del trabajador y en la declaración de confeso. "Las leyes que regulan las relaciones entre

empleadores y eltrabajo son conc¡liatorias, tutelares para los traba.iadores y atenderán a

todos los factores económ¡cos y soc¡ales pertinente". Articulo 103 de la Const¡tución

Política de la República de Guatemala.

En el cód¡go de Trabajo, encontramos este princip¡o asl: .El derecho de trabajo es

un derecho tutelar de los tl'abajadores que trata de compensar la desigualdad

económica de éstos, otorgándoseles una protecc¡ón jurídica preferente. (Literal a, del

I
Najáro Ponc€, Oscar. La inteQr€tación y la integBc¡ón de la ley en el d.r€cho de tr¿bajo. Pá9. 21

10
Femández Molina, Luis. Derecho laboral guatem.ltéco. Pá9. 40-41
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cuarto considerando), es el derecho tutelar de los trabajadores que trata de mmpensar

la desigualdad económ¡ca de éstos, otorgándoseles una protecc¡ón juridica y soc¡al

p referente".

'Son nulas ¡pso jure y no obl¡gan a los contratantes, todos los actos o est¡pulaciones que

impliquen renuncia, d¡sm¡nuc¡ón o tergiversac¡ón de los derechos que la Constitución de

la República de Guatemala, el presente Cód¡go, sus reglamentos o demás leyes y

d¡spos¡ciones de trabajo o de previsión soc¡al otorguen a los trabajadores, aunque se

expresen en un reglamento ¡nterior de haba.io, un contrato de trabajo u otro pacto o

conven¡o cualqu¡era". A(ículo 12 del Cód¡go de Trabajo, Decreto número 1441 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala. "lgualmente deben aplicarse las disposiciones

protectoras del trabajador que cont¡ene este Código". Artículo 14 del Código de Trabajo,

Decreto número 1441 del Congreso de la República de Guatemala. -Para los efectos de

¡nterpretar el presente Cód¡go, sus reglamentos y demás leyes de trabajo, se debe

tomar en cuenta, fundamentalmente, el interés de los trabajadores". Artículo 17 del

Cód¡go de Trabajo, Decreto número 1,141 del Congreso de la República de Guatemala.

Este pr¡nc¡pio recibe muchas crílicas, por el sent¡do paternalista que se le pretende dar

a la legislación. Material y adjet¡vamente nuestra leg¡slación no ha sido capaz de

satisfacer esa tutelaridad, como ejemplo podemos mencionar casos en seguridad e

higiene, sobre el trabajo doméstico. En este caso la tutelaridad no se le debe reprochar

únicamente al sector privado como parte patronal, sino que el ejemplo más claro y

ev¡dente lo tenemos en el sector del gob¡emo, donde sin temor a equ¡vocaciones se ha

demostrado que es donde no obstante ex¡st¡r ¡eyes que protegen a los trabajadores ¡as
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mismas resultan inoperantes y obsoletas para cada una de las personas que laboran.

Constituye un mínimo de garantías sociales paia el traba¡ador: Como ya se señaló

al pr¡nc¡p¡o de este capítulo. "El derecho de trabajo constituye un mínimum de garantías

sociales, protectoras del trabajador, irrenunciables únicamente para éste y llamadas a

desarrollarse posteriormente en forma dinámica". (Literal b del cuarto considerando del

Cód¡go de Trabajo).

Por otra parte la Constitución guatemalteca, establece lo s¡guiente: "Son derechos

soc¡ales mínimos que fundamentan la leg¡slación del trabajo y la actividad de los

tribunales y autoridades". (Artículo 102 de la Constitución Política de la República de

Guatemala). De lo anterior se enl¡ende, que los derechos que conf¡ere el Cód¡go de

Trabajo o una ley de trabajo, no son el límite máximo en la relac¡ón de capital y trabajo,

de manera que al permitirlo las c¡rcunstanc¡as pueden aumentarse en benef¡cio del

trabajador. El Licenciado Ramos Dona¡re, cilando a Alfonso García Bauer, nos d¡ce

que: "Las garantías mín¡mas const¡tuyen una pared de la cual los trabaiadores no

pueden retroc€der, sino que señala el punto de part¡da hacia adelante".l1

Es un derecho dinám¡co: Lo dinám¡co del derecho de trabajo, lo encontramos en que

no puede ser estát¡co que requiere acomodarse a los camb¡os de los órdenes

económ¡co, politico y soc¡al. Está en constante progreso de ¡ntegración, al regular las

relaciones asalariadas de producc¡ón y éstas constituyen un proceso quees activo y

llRamos 
Donai¡e, José Maria. tterecho del freb¡io glelemalteco. Pág. 8



plasma con la ex¡stencia de ¡nst¡tuciones tales como pactos y conven¡os colectivos

condic¡ones de trabajo, y comités-

Es un derecho realista y objeüvo: Porque estudia al indiv¡duo en su realidad social y

para resolver los casos determ¡nados, buscando la equidad en sus pos¡ciones; es

objetivo porque trata de resolver los problemas dedvados de su aplicación con criterio

soc¡al y sobre Ia base de hechos concretos y tangibles.

"El derecho de Trabajo es un derecho realista, porque estud¡a al ¡ndiv¡duo en su real¡dad

social y cons¡dera que para resolver un caso determ¡nado a base de una b¡en entendida

equidad, es indispensable enfocar ante todo la pos¡ción económ¡ca de las partes y es un

derecho objetivo, porque su tendencia es la de resolver los d¡versos problemas que

con motivo de su apl¡cación surjan, con criterio social y basándose en hechos concretos

y tangibles". (L¡teral d del cons¡derando del código de Traba.io).

Es un derecho democráüco: Porque se orienta a obtener la dignif¡cación moral y

económ¡ca de los trabajadores, que constituyen la parte mayoritar¡a y Ia más déb¡l

económicamente.

"El derecho de Trabajo es un derecho hondamente democrático porque se orienta a

obtener la d¡gnif¡cación económica y moral de los trabajadores que constituyen la

mayoria de la población, real¡zando así una mayor armonia soc¡al, lo que no perjudica,

no que favorece los intereses justos de los patronos". (L¡teral f del cuarto cons¡derando

del Código de Trabajo).
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Es un derecho Clas¡sta: El derecho laboral es un derecho de la clase trabajadora. 'La

af¡rmac¡ón del Derecho de Clase cabe aceptarse únicamente como una declaración de

¡dentif¡cac¡ón o pertenencia, en la medida que este derecho ha sido trad¡cionalmente

protector de esta parte definida, de la relac¡ón laboral; pero pretender una aceptac¡ón

dentro del marco jurídico, deviene improcedente, por cuanto ya se ind¡co que al derecho

no se le puede enmarcar dentro de un concepto de pertenenc¡a, ya que es un

¡nstrumento en benef¡cio de la comun¡dad y en el caso concreto del Derecho Laboral, s¡

bien es c¡erto que otorga derechos a los trabajadores, también les impone

obligaciones".l2

Al tutelar los intereses no de cualquier persona, ni siquiera de los trabajadores

¡ndiv¡dualmente considerados, sino que ve a los trabajadores como una clase soc¡al. en

determ¡nadas cond¡ciones y con delerminadas desventajas con respeclo a otras clases

soc¡ales, traiando de compensar estas desventajas con una protecc¡ón jurídica

preferente.

Al derecho laboral se les cons¡dera como una herram¡enta compensatoria de la

des¡gualdad que se da entre las partes de la contratación laboral. V¡ene a desempeñar

un papel de nivelador de la posición emnómicamente déb¡l en que se encuentra quien

depende de su salar¡o. El derecho laboral no vendría a ser más que un escudo protector

en contra de los excesos. Esta línea de ideas presupone que los intereses patronales y

laborales son opuestos; que por lo mismo tienden a ser también contenciosos, litigiosos

12 
r-.;ia. eas. zz-23
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laborales son opuestos; que por lo mismo t¡enden a ser tamb¡én conteñc¡osos, lit¡g¡osos

y que existe un estado latente de confl¡cto entre las partes delcontrato laboral.

Es un derecho mixto declaiado consuetudinario: Porque el derecho del trabaió delega

a la equ¡dad, la costumbre y los usos locales como fuente de derecho cuando no sean

opuestos a sus pr¡nc¡p¡os y representan un mayor beneficio para los trabajadores que el

benefic¡o minimo garantizando por la ley- "Los casos no prev¡slos por este cód¡go por

sus reglamentos o por las demás leyes relativas al trabajo, se deben resolver, en primer

térm¡no de acuerdo con los pr¡ncipios del derecho de traba.io; en segundo lugar, de

acuerdo con la equidad, la costumbre o el uso locales, en armonia con dichos principios;

y por último, de acuerdo con los principios y leyes de derecho común". (Articulo 15 del

Cód¡go de Trabajo), Decreto número 1441 del Congreso de la República de Guatemala.

2.1. Rogímenes e3pec¡ales del trabaio

El Cód¡go de Trabajo dentro de su conten¡do en el titulo cuarto de trabajos sujetos a

regímenes especiales conlempla algunos trabajos a los cuales otorga algunos aspeclos

legales d¡st¡ntos a un contrato ¡nd¡vidual muy distintos a los habajos ocasionales o

transitor¡os, los cuales se estipula un de¡erminado número de días para la term¡nación del

trabajo. En los regímenes se estable una relación de trabajo entre patrono y trabajador ,

s¡endo los más comunes los s¡guientes:

Ag¡ícola y ganade¡o: Es e¡ trabaio que reeliza el peón, el mozo, el jornalero, agricultor,

ganadero. El contrato de trabajo puede real¡zarse verbalmente, el salar¡o que devenga

¡1...
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el trabajador es d¡ario eB decir por jomal, nuestro ordenamiento jurídic€ esiablece

prohib¡ciones y requisitos par¿¡ quien ha ejers€r el cargo de representante del patrono o

intermed iario.

"El contrato de trabajo agrícola puede detinir€e como aquél por el dJal un trabajador se

obliga a prestar subord¡nadamente sus servic¡os en labores rurales, a cambio de una

remuneración".13

El ArtídJlo t38 del Codigo de Traba.io, Decreto número l44l del Congreso de la

República de Guatemala regula en su Articulo: 'Trabajadores campesinos son los

peones, mozos, jomaleros, ganaderos, cuadrilleros y otros análogos que real¡zan en una

empreaa agrícola o ganadera los lrabajos pr@ios y habituales-

La defnicón anterior no comprende a los

¡ntelectuales que pertenezcan al personal

ganadera".

ConEdores ni a los demás tHbajadores

admin¡strat¡vo de una emp¡esa agrícola o

Lo regulado en el Códilro de Trabajo referente a lo3 t abajadores agricolas y ganadero

regula el papel de los reclutadores y; un aÍticulado con pocas nomas sobre las labores

agropecuarias, no especificando las tareas, la habitación de una vivienda, el uso de

leña y de prdugtos de la finca. Se exige una nomativa mry ecpecial que adolece la

legislación laboral.

''Cubun"{* de Tarr6. Gu(e{¡no. Tr¡tsdo de derecho *¡üdal, doafin¡ y k{'3t.dórt ibelaqne¡i.ana tofno fl,
volunt€n 4.Pá9. 7



Traba¡o d6 mujeres y menores de edad

El Artículo 147 del Cód¡go de Trabaio, Decreto número 1441 del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala regula "El trabajo de las mujeres y menores de edad debe ser

adecuado espec¡almente a su edad, condic¡ones o estado físico y desarrollo intelectual

y moral'.

La Const¡tuc¡ón de la República de Guatemala, en el Articulo 102 literal k, establece

l¡neam¡entos en los que deben descansar las normas sobre el trabajo de mujeres y

menores de edad. Podemos mencionar los derechos mínimos en relac¡ón a cond¡ciones

para prestar serv¡c¡os, proh¡bición de dferenciar entre mujeres casadas y solteras,

protección a la maternidad en sus diferentes aspectos desde trabajo acorde a su

capacidad por su estado de gravidez, hasta descanso pre y post natal, periodo de

lactanc¡a. Con relac¡ón a los menores de edad se puede mencionar el ¡nc¡so (i), el cual

establece que los menores de 14 años no podrán ser ocupados en ninguna clase de

trabaio , salvo excepciones que ¡nd¡ca el Código de Trabajo, prohfbe ocupar a menores

en trabajos incompatibles con su capacidad física o en peligro su formación moral.

Domést¡cos: Según la Real Academia Española el adjetivo doméstico/a prov¡ene del

Latín domest¡cus (de domus), que significa casa. "Servic¡o domést¡co, es el relativo al

cuidado, atención, limpieza, seguídad de la casa, como hogar, suma de viv¡enda y

persona o famil¡a que la ocupa".1a

l4cuerra 
Seca¡da de España, Elizabeth. El trabejo de lá mujer y la v¡olac¡ón al princip¡o de ¡gu.t.te.t con 6t

lég¡men e3p€clal de¡ tebá¡o dom&r¡co. Pá9.39
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El Artículo 161 del Código de Trabajo, Decreto número 1441 del Congreso de la

República de Guatemala regula indica que: "Trabajadores domést¡cos son Ios que se

dedican en forma habitual y continua a labores de aseos, asistenc¡a y demás prop¡as de

un hogar o de otro sitio de residencia o hab¡tac¡ón part¡cular, que no importen lucro o

negoc¡o para el palrono".

El Art¡culo 163 del Código de Trabajo, Decreto número 1441 del Congreso de la

República de Guatemala regula que: "El patrono puede exigir al trabajador doméstico

antes de formal¡zar el contrato de trabajo y como requisilo esencial de éste, la

presentac¡ón de un cert¡ficado de buena salud exped¡do dentro de los treinta dias

anteriores o por sus inst¡tuc¡ones, quien lo debe efender en forma gralu¡ta".

Transporte: Hace relación a aquellos trabajadores que conducen o part¡cipan en med¡os

de transporte terrestre u aéreo.

EI Articulo 167 del Código de Trabajo, Decreto número 1441 del Congreso de la

República de Guatemala regula que: "Trabajadores de transporte son los que sirven en

un vehículo que realiza la conducción de carga y de pasajeros o de una u otros, sea por

tierra o por aire'.

El Artículo 168 del Código de Trabajo, Decreto número 1441 del Congreso de la

República de Guatemala, regula que: "No pueden ser trabajadores de transporte los que

no posean la edad, los conocimientos técnicos y las apt¡tudes fisicas y sicológicas que

deteminen las leyes o reglamentos aplicables".
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Trabaio de aprendizajE: En doctrina también se le conoce como coñtrato de

adiestram¡ento, contrato de ¡niciación profesional, contrato de fomación profesional, en

la carrera de abogacía se le denom¡na: pasantía. De Ferari lo def¡ne de la s¡guiente

forma: "Acuerdo que celebra un empresario, eljefe de un taller o un artesano, por el cual

se compromete a dar o hacer que se le dé una formac¡ón profesional, metód¡ca y

productiva, a otra persona, la cual se obliga, a su yez, a trabaiar para su maeslro en las

condiciones o plazos tijados generalmente por la ley y por las costumbres".ls

El Artículo 170 del Codigo de Trabajo, Decreto número 1441 del Congreso de la

República de Guatemala ind¡ca que; "Son aprendices los que se compromelen a trabajar

para un patrono a cambio de que éste les enseñe en forma práctica un arte, profesión u

oficio, sea directamente o por medio de un tercero, y les de la retribución conven¡da, la

cual puede ser ¡nferior al salar¡o mín¡mo". lmportante hacer mención que es el ún¡co

trabajo en el que la ley permite que no se pague salar¡o min¡mo'.

Ei Articulo 171 del Código de Trabajo, Decreto número 1441 del Congreso de la

República de Guatemala regula que: 'Elcontrato de aprendizaje sólo puede estipularse a

plazo füo, y debe determ¡nar la duración de la enseñanza y su desarrollo gradual, así

como el monto de la retribuc¡ón que conesponda al aprend¡z en cada grado o período de

la misma.

La lnspecc¡ón General de Trabajo debe v¡gilar porque todo contrato de aprendizaje dure

1 5 
Cabanellas de 'Iones, cuillermo. Ob.C¡t. Pá9. 41
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únicamente el tiempo que, a su juicio, sea necesario, tomando en cuenta la edad del

aprcndiz, la clase y método de enseñanza y la naturaleza deltrabajo".

Mar y vias ¡avegebles: "Es aquel med¡ante el 6ual se esiablecen las condicioñes en

que la gente de mar entra al servicio de una nave".16 Por este contrato una de las pafes

se obliga con el cap¡tán de buque o nave a formar parte de la tripulación bajo sus

orden€6. para p{"atrar sus servicios inherentes a la navegación, carya y pas e, a

camb¡o de una retr¡bución.

El Adículo 175 del codigo de Trabajo, Decreto núftero 1441 d€l Congreso de la

República de Guatemala regula que: "Trabajadores del mar y las v¡as navegables son

los que prestan serv¡c¡os prcpios de la navegación a bordo de una nave, bajo las

étde e3 del @pi'én de é&ld y a cambio de manutencón y del s3lario que h3yan

conven¡do. Son serv¡c¡os prop¡os de la navegac¡ón todos los necesarios para la

d¡tección, man¡obras y atenc¡ón del barco, de su carga o de sus pasajeros'.

El Artíc1rlo 178 del ftdoo de Trabajo, Decreto núr ero 1441 del Ccrlgt€A,o de la

República de Guatemsla regula que: -El contrato de embarco puede celebrarse por

tiempo indef¡nido a plazo füo o por v¡aje.

En los contrato€ por üempa indefiniiio o a ptazo fijo las paries deben deienn¡nar el tugar

donde ha de s€r rest¡tuido el trabajador una vez que haya concluido. En defecto de esta

16 
r¡¡0. p¡n. zzz
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*tipulacién Be debe lener por señalado el lugar donde el trabajador embarco.

E{ contralo por viaie comprende el pago de un salario ajustrado globalmeñte por un

término coniado desde el embarque del trabajador hasta que quede conclu¡da la

descarga de la nave en el puerto nacional donde tenga su domic¡lio el patrono'.

En ceso de duda acer€a de l3 durasión del conlralo de emb-arcú debe entendeÉ€ que

concluye al terminar el viaie de ida y regreso al puerto de sal¡da.

Trabajo r dom¡cilior E8 d rq¡imen es@ial de trab4o que por moüvo del tema de

investigación nos interesa más desanollar en virtud de que al teletrabajo se le otorga

naturaleza iuríd¡ca de trabajo a domicilio, a cont¡nuación se desarrollará lo relat¡vo a este

coolralo.

"Taba¡o 
" 

domicilig es, como su nombre lo indica un operario que, en lugar de pr$tar

sus servic¡os a las órdenes de éste, lo .ealiza en su propio domicilio, esto es un lugar

por él elegido libremente donde ejecuta dicha tarea fuera de la vigilancia de su patrono o

empresario".lT Esta definición es muy pareeide á lá de nuestro oÍdenamiénto labofáI.

La Organi2ackin lnlemac¡onal del TrabaJo, establece, que eñ su i¡fome sobre el tema,

sometido a ia Conferencia del Trabajo en 1995 que: "Por trabajo a dom¡c¡l¡o se entiende

la producción de b¡enes para un empleador o un contratista o la presteción de un serv¡cio

lttbid. 
eag. rzs
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a dichas personas en virtud de un ecuerdo con aneglo al cual el trabajo se efectúa

en el sit¡o que elige el trabajador. a menudo su propio hogar. Este trabajo se suele

desempeñar sin f¡scalización por parte del empleador o contratista'. ''

El Artículo I del Convenia lnternacional del Trabajo número 't77, sobre el Trabajo a

Domicil¡o 1996. aún no ha sido ratificado por Guatemala, determina:

a) La expresión "trabajo a domic¡lio" sign¡tica el trabaio que una perBonal designada

como trabajador a domicilio realiza:

*En s{l domicilio o en otros locales que escoja. d¡Btintos de los locales de trabajo del

empleador;

- A cambio de una remuneraciónj

-€on el tin de elaborar un producito o prestar un se¡vicig crnforme a la6 esp€cilicaciones

del empleador, ¡ndep€nd¡entes de qu¡én proporc¡one el equipo, los materiales u

otros elementos util¡zados por é1, a menos que esa persona tenga el grado de autonomía

y de iadep€ndencia económice necesario para ser considerado csrno trabajador

¡ndependiente en virtud de la legislac¡ón nac¡onal o dec¡s¡ones jud¡c¡ales,

-Una persona que tenga la condic¡ón de eaa|¿,rradc no 4 @nskiera fabajador domiciliar

18 
OIT- con"enio sobre el tr.bejo a domic¡lio 177. Pág. 5

43



--Una persona que tenga la condic¡ón de asalariado no se considerará trabajador a

domic¡lio a los efectos del presente conven¡o por el mero hecho de realizar

ocasionalmente su trabajo asalar¡ado a domicilio, en vez de realizarlo en su lugar de

trabajo habitual.

-La palabra empleador sign¡f¡ca una persona fís¡ca o jur¡d¡ca que, de modo directo o por

conducto de un intermediario, está o no prev¡sta esta f¡gura en la leg¡slación nacional,

de trabajo a domicil¡o por cuenta de su empresa.

Se puede establecer por lo anter¡or que existe una relación de subordinación o

dependenc¡a laboral, el pago lo real¡za el patrono por el trabajo elaborado o al serv¡cio

prestado a sí mismo el trabajador puede elegir el lugar para desempeñar el trabajo, pero

es el patrono quien establece las características del producto o servicio, fija términos y

cond¡ciones para la entrega y pago de este.

El Artículo 156 del código de Trabajo, Decreto númeÍo 1441 del Congreso de la

República de Guatemala regula que: "Trabajadores a domic¡lio son los que elaboran

artículos en su hogar o en otro sitio elegido libremente por ellos, sin la v¡g¡lanc¡a o la

d¡rección ¡nmediata del patrono o del representante de éste".

En el comentario referente a los diferentes regímenes de los trabajadores, no sé

debería desconocer n¡ngún t¡po de trabajo subord¡nado, ni dejar de tutelar con mayor

eficac¡a a los trabajadores cuyas, característ¡cas le merecen una mayor protecc¡ón. La

situación de ciertos trabajadores obl¡go a las d¡st¡ntas legislaciones a formular c¡ertos
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Reglamentos especiales y normas protectoras especif¡cas, porque no era equitativo

juzgar con un mismo crilerio servicios tan d¡versos, dando pasó con ello al surgim¡ento

de los regímenes especiales. Estos regímenes que existen entre el capital y el trabajo

han sido concebidos más que con tutela una deleznable discriminación buscando

justificar situaciones de extrema explotación, teniendo salarios de hambre y horas de

trabajo extras. Actualmente los regímenes especiales de los trabajadores deberían tener

una mejor cal¡dad de vida para sus trabajadores con mejores salarios y prestaciones

laborales acordes con la depreciac¡ón de la moneda y de la sub¡da de la canasta

bás¡ca.

En el anál¡sis que se hace de los regímenes se establec¡ó no incluir los regímenes de

los servidores del estado, al establecerse que las relaciones entre el estado las

municipalidades y demás ent¡dades con fondos públ¡cos y sus trabajadores se reg¡rán

exclusivamente por el estatuto de los trabajadores de la ent¡dad correspond¡ente, por

consigu¡ente dichas relac¡ones no quedan sujetas al Cód¡go de Traba.io.
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CAPÍTULO III

3. El Estado y los derechos de la mu¡er en Guatemala

El Estado guatemalteco es signatario de un conjunto de d¡versos ¡nstrumentos tanlo

nacionales como internacionales en materia de los derechos humanos de las mujeres,

sobre los que el mismo debe de rend¡r ¡nformes, y de manera especial en aquellos que

fueron contraídos dentro del marco internacional. Tal es el caso de la Convención Sobre

La El¡minación de Todas las Formas de Discr¡minación contra la Mujer la cual en su

contenido cuenta con el mandato de rend¡r ¡nfomes periódicos, ante el comité con el

objetivo del debido respeto de los derechos de la mujer. El comité en mención se

encarga de examinar los informes relacionados a Ia mujer relac¡onados al Estado

guatemalteco excepcional; real¡zando las recomendaciones pertinentes para una mejor

calidad de la eficacia en la apl¡cación de la Convención Sobre la El¡minación de Todas

las Formas de D¡scr¡minac¡ón contra la Mujer. El Artículo 2 de la Const¡tuc¡ón Política

de la República de Guatemala ¡ndica que: "Es deber del Estado garantizarle a los

habitantes de la repúbl¡ca la v¡da, la libertad, la justicia, la segur¡dad, la paz y el

desarrollo integral de la persona".

3.1. El derecho al traba¡o de la mujer

EI derecho al trabajo de la madre guatemalteca debe garantizarle, no s¡endo la m¡sma

d¡scriminada, al excluirla por su etn¡a, sexo, edad, y relig¡ón, cuyo objetivo debe de dar

como resultado el pleno goce, ejercicio y reconoc¡miento de sus derechos laborales

indiv¡duales y soc¡ales debidamente consagrados en la Carta Magna y en otras
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normativas. De manera independiente al estado civ¡l de

de género, de las libertades fundamentales y de

derechos humanos, los derechos de los cuales gozan

respetarse plenamente.

La madre guatemalteca cuenta con el derecho de elegir libremente el empleo o la

profesión que realice, así como tamb¡én t¡ene el derecho de ascenso, de estabil¡dad

laboral y de condic¡ones de servicio que les favorezcan en su lugar de trabajo, siendo el

Estado de Guatemala el encargado de garantizar plenamente el trabajo en cond¡ciones

de ¡gualdad.

La ley de Dignificac¡ón y Promoción lntegral de la Mujer, Decreto número 7-99 del

Congreso de la República de Guatemala, indica en su Artículo 3 que: 'Para los efectos

de esta ley se ent¡ende como discr¡minación contra la mujer, toda distinción exclus¡ón o

restricción basada en el sexo, etnia, edad y rel¡gión, entre otros, que tenga por objeto o

dé como resultado menoscabar o anular el ¡econocimiento, goce o ejerc¡c¡o de sus

derechos sociales e ¡ndiv¡duales cons¡gnados en la Constitución Polít¡ca de la República

de Guatemala y otras leyes, ¡ndepend¡entemente de su estado c¡vil, sobre la base de

igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las l¡bertades

fundamentales en las esferas polít¡cas, laboral económica, emlóg¡ca, social, cultural y

civ¡l o en cualqu¡er otra". También en el Artículo 12 Ley de Oign¡ficación y Promoc¡ón

lnteg¡al de la Mujer, Decreto número 7-99 del Congreso de la República de Guatemala

ind¡ca que: -El estado garantiza el trabajo en condiciones de igualdad. Los órganos

competentes que a su cargo tiene las funciones que rigen altrabajo, establecerán los
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mecan¡smos ef¡caces para garant¡zar el pleno empleo y hacer efectivo el derecho de

las mu.Frcs a:

a) Elecc¡ón libre de empleo.

b) Ascenso estabil¡dad laboral, horar¡os justos, ¡gualdad de prestaciones especialmente

las que se refieren a pensión para los fam¡l¡ares de una trabajadora fallecida;

condiciones de servicio, de remunerac¡ón de trato y de evaluación deltrabajo.

c) Seguridad social de las mujeres trabajadoras en general espec¡almente las que se

encuentren en s¡tuac¡ones de jubilación, enfermedad, d¡scapacidad, lactanc¡a y

embarazo, vejez u otra ¡ncapacidad para trabajar.

d) lnserc¡ón al ámb¡to laboral de las mujeres con discapacidad y tercera edad.

e) Generación de fuentes de empleo para las mujeres trabajadoras en general

enfat¡zando su acceso a empleos no tradicionales para me.jorar su nivel de ingresos.

f) lnamovilidad laboral en cumplimiento de la proh¡b¡c¡ón del desp¡do por motivo del

embarazo o l¡cencia de maiernidad.

g) No discriminación sobre la base de estado civ¡l o por ser mujer jefa de hogar.

h) Acceso a servic¡os generales bás¡cos, c¡ndic¡ones de seguridad e higiene laboral".
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3.2. Le protección de la mujer traba¡adora en la legÉbc¡ón laboral guatemeltéca

a) Lo3 presupue3tos del ir3bajo de la mujer

"Los presupuestos deltrabalo de la mu¡er se refieren a todos aquellos casos en donde

ia ley autoriza el trabajo de la muier en la foma y cond¡c¡ones alli expresa".1g Por

cons¡guiente los presupuestos conten¡dos en el Artículo 147 del Código de Trabajo,

Decreto número 1441 del Congreso de la República de Guatemala, regula que:

-El trabajo en el que se emplee a la mujer debe ser adecuado a su edad;

-El trabajo en el que se emplee a la mujer debe ser acorde con sus condic¡ones o

estado fis¡m;

-El trabajo en el que se emplee a la mujer debe ser compat¡ble con su desarrollo

intelectual y moral.

b) Las proh¡bic¡on.s para la mu¡er traba¡adora

"Necesariame¡te en las leyes de trabajo deb€n contener las prohibic¡ones que el

patrono debe observar en el caso de la mujer trabajadora y específicamente en función

de proteger su matemidad".20

19 
es¡und, crister. Algunos a3p€ctos sobr€ otü_abajo de ta mujér. Pág. 'l8o

20 
Asplund, crister. ob.cit Pág. 187
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En relación a ese extremo las proh¡bic¡ones que para los patronos establecen en

Guatemala, el Artículo148 del Código de Trabajo, Decreto número 1441 del Congreso

de la Repúb¡¡ca de Guatemala. Se clasif¡can en generales y específicas tales como las

siguientes:

GENERALES: Son prohibic¡ones generales para eltrabajo de la mujer:

-El trabajo de la mujer en ocupaciones en donde se d¡scrim¡ne su cond¡c¡ón con

mot¡vo de sexo, raza, etnia o estado c¡vil.

ESPECiFICAS: Son prohibic¡ones específicas en el trabajo de la mujer:

-Hacer diferenc¡a entre las mujeres solteras y casadas; Y/o con responsabilidades

familiares para los efectos del trabajo:

.-Despedir a las trabajadoras que estuv¡eren en estado de embarazo o período

lactancia;

-Exigir a las mujeres embarazadas que ejecuten trabajos que requieren esfuerzos

físicos considerables, durante los tres meses anter¡ores al alumbramiento.

3.3. La no violencia laboral de la madre guatemalteca

La mujer guatemalteca trabajadora cuenta con el derecho a una vida libre de violenc¡a,

tanto en el ámbito públ¡co como el pr¡vado, ya que las mismas cuentan con el derecho
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al reconocim¡ento, ejercicio, protecc¡ón y goce de sus derechos y garant¡as deb¡damente

consagradas en los instrumentos internac¡onales y regionales los cuales deteminan

que toda persona tiene derecho a que se tespete su integridad moral, psiquica y fis¡ca.

El Artlculo 61 del Código dé trabajo, Decreto 1441 del Congreso de la República de

Guatemala ind¡ca que: "Guardar a los trabajadotes la debida consideración,

absteniéndose de maltrato de palabra o de obra".

El citado Código de Traba.¡o en su Articulo 79 ¡ncisos "8" y "C" ¡nd¡ca que:

-"Cuando el patrono incurra durante el trabajo en falta de prob¡dad u honradez, o se

conduzca en foma ab¡ertamente inmoral o acuda a la ¡njuria, a la calumn¡a o a las vías

de hecho contra el trabarador.

-Cuando el patrono directamente, uno de sus parientes, un ¡ndependiente suyo o una

de las personas que viven en su casa del pr¡mero, cometa con su autorización o

toleranc¡a alguno de los actos enumerados en él inciso anterior contra el trabaiador'.

3.4. Los der€chos laborales de la fam¡lia de la mu¡er en Guatemala

Es relevante que las trabaiadoras guatemaltecás cuentan con el gobierno de

Guatemala y el ordenamiento juridico v¡gente para garantizar los derechos laborales de

las familias y de las mismas también, es importante que puedan desempeñar un

empleo y ejercer sus derechos s¡n ser objeto de discriminac¡ón, para que no tengan

conflictos entre sus responsab¡lidades famil¡ares y profes¡onales.
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'Acción y efecto de discrimifiar, de separaf disti¡guir una cosa de otra desde el

de vista social, signif¡ca dar trato de inferioridad a otra persona o colectividad".2l

"El problema de la dbcrimjnación ha dado origen a muy gftrves cuestiones a t€vés de

los siglos y ha adqu¡rido caracteres verdaderamente alarmantes con la implementación

de los modemos regímenes totalitarios".22

Los o¡ganismos y las au¡oridedes de Güalemala son los responsables de tlomar aquellas

med¡das acordes y apropiadas para la promoción de la ¡nformación pertinente. así como

tiamb¡én educar a la soc¡edad guatemalteca para un claro conocim¡ento de las

oportunidades laborales con las c{jaleg tienen que c,ontrar las madres trabajadoras sn el

país.

Bajo ninglin iipo de vistas las responsabilidades familieres, constituyen por si miEmas

causas .iustificadas para tem¡nar con la relac¡ón de trabajo. Los Estados partes tomarán

las medidas necesarias para poder alentar que se suministren los servicios sociales que

se necesitan para qlje lag madres guatlemaltecaa puedan cornb¡¡ar las obligacioneg

fam¡l¡ares con sus responsabil¡dades famil¡ares.

De bastante impartancia, e€ que se adapten medidas compaübleB con las posib¡lidadeg

y cond¡ciones nacionales que se benetic¡en a la mujer guatemalteca pre y post parto,

tomando en cuenta todas aquellas ne@s¡dades con las cuales cuentan d¡chas madres

2l 
cabanellas de Tones. ob. Cit

22
lbid Pá9.21

Pá9. 12S
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en lo relacionado a sus responsab¡l¡dades fam¡l¡ares y en el desarrollo y promoción de

servicios comunitar¡os o públicos, como lo son los medios de as¡stenc¡a infantil y

familiar y el derecho al cu¡dado infantil.

El Código de Trabajo, Decreto número 1441 del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala ¡ndica en el Artículo 155: "Todo patrono que tenga a su serv¡c¡o más de

treinta trabajadoras queda obl¡gado a acondicionar un local a propósito para que las

madres alimenten sin pel¡gro a sus hüos menores de tres años y para que puedan

dejafos allí durante las horas de trabajo, bajo el cuidado de una persona ¡dónea

designada y pagada por aqué|. Dicho acondicionam¡ento se ha de hacer en forma

sencilla dentro de las pos¡b¡l¡dades económicas del patrono, y de la lnspecc¡ón General

de Trabajo".

La Ley de Servicio Civil, Decreto número 1778 del Congreso de la República de

Guatemala, indica en su Artículo 61 que: "Los servidores públ¡cos en los serv¡c¡os por

oposición gozan, de los derechos establecidos en la constitución en el texto de esta ley

y además de los s¡guientes:

-- A no ser removidos de sus puestos, a menos que incurran en las causales de despido

debidamente comprobadas, prev¡stas en esta ley.

--A gozar de un período anual de vacrciones remuneradas de veinte d¡as hábiles

después de cada año de serv¡c¡os continuos. Las vacaciones no son acumulables;

deben gozarse en periodos continuos y no son compensables en d¡nero, salvo que se

hubiere adquirido el derecho y no se hub¡ere disfrutado al cesar la relac¡ón de traba.io.



-Treinta días a los servidores públicos expuestos a riesgos que causen enfermedades

profesiona¡es, los que serán enumerados para ese efecto en el reglamento respectivo.

-A licencias con o sin goce de sueldo, por enfermedad, gravidez, estud¡os

adiestramiento y otras causas, de conformidad con lo estipulado reglamentariamente.

:A enterarse de las calificaciones de sus serv¡c¡os

- A recibir en la primera quincena del mes de diciembre de cada año un aguinaldo en

efectivo, que se l¡quidará de conformidad con la ley y los reglamentos respectivos.

*A recibir indemnización por supresión del puesto o despedido injustificado directo o

indirecto, equivalenle a un mes de salario por cada año de servic¡os continuos y si los

servicios no alcanzan a un año, a la parte proporcional al tiempo trabajado. Su importe

se debe calcular conforme al promedio de los sueldos devengados durante los últimos

seis meses, a part¡r de la fecha de supresión del puesto. Este derecho en ningún caso

excederá de cinco sueldos"

El pago de la indemnización se hará en mensualidades sucesivas, a partir de la

supresión del puesto hasta Ia cantidad que corresponda. Ese entendido que si en razón

del derecho preferente contemplado en elArticulo 46 de la Ley de Serv¡c¡o Civil, Decreto

número 1778 del Congreso de la República de Guatemala ley, El servidor despedido

reingresare al servicio público con un salario igual o super¡or al que devengaba, el pago

de la indemnización será suspendido a partirde la fecha detoma de poses¡ón del nuevo
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cargo. Quedan exclu¡dos de este derecho los servidores públ¡cos

acogerse a la pensión o jub¡lación, pero disfrutarán de la expresada

hasta que se em¡ta el acuerdo de pens¡ón o jub¡lación correspond¡ente.

encargadas de esos trámites, quedan en la obligación de resolverlos,

máximo de cuatro meses.

- A gozar del rég¡men de jubilaciones, pens¡ones y montepíos de conformidad con la ley

respectiva.

- A recib¡r un subsidio famil¡ar cuando las cond¡ciones f¡scales lo perm¡tan de

conformidad con la ley respectiva.

- Al ascenso a puesto de mayor jerarquía y/o sueldo, mediante la comprobac¡ón de

eficiencia y méritos de conformidad con las normas de esta ley.

- A un salar¡o justo que le perm¡ta una existencia decorosa, de acuerdo a las funciones

que desempeñe y a los méritos de su act¡vidad personal.

- Derecho a descanso fozoso de treinta días antes del parto y de cuarenta y cinco días

después con goce de salario.

La ley de D¡gn¡ficac¡ón y Promoc¡ón lntegral de ¡a Muje¡, Decreto número 7-99 del

Congreso de la República en su Artículo 13 indica que: "El estado velará por el

establec¡miento de centros y de desarrollo infantil (guarderias) en empresas o centros

laborales que tengan la capacidad financiera para hacerlo, con el objetivo de perm¡tir que
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los laborantes comb¡nen sus obligaciones familiares con sus obl¡gaciones laborales"

3.5. Seguridad social de la madre guatemalteca

La madre guatemalteca como parte de la sociedad, cuenta con el derecho de la

seguridad social y de la obtenc¡ón a través de la cooperación internac¡onal del deb¡do

respeto de sus derechos del pre y post parto asf tamb¡én del libre desarrollo de su

personal¡dad.

La Constituc¡ón Pollt¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala ind¡ca en el Artículo 100 que: "El

estado reconoce y garant¡za el derecho a la seguridad social para beneficio de los

habitantes de la Nación. Su régimen se inst¡tuye como función públ¡ca, en forma

nac¡onal unitaria y obl¡gatoria.

El Estado, los empleadores y los trabajadores cub¡ertos por el régimen, t¡enen obl¡gac¡ón

de contr¡buir a financiar dicho régimen y derecho a participar en su direcc¡ón y

me.ioram¡ento progres¡vo.

La aplicación del régimen de seguridad soc¡al corresponde al lnst¡tuto Guatemalteco de

Seguridad Soc¡al, que es una entidad autónoma con personal¡dad juríd¡ca, patrimonio y

funciones prop¡as; goza de exonerac¡ón totalde ¡mpuestos contr¡buciones y arb¡trios".

Enel caso de la matern¡dad la madre tiene derecho a un subsid¡o del 100%del salar¡o

reportado durante el periodo pre y post natal hasta 12 semanas en iotal. El lnstituto

Guatemalteco de seguridad soc¡al cobra un monto en planillas y otra cuota diferente a
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la relac¡ón por contrato de trabajo de patrono y trabajador respectivamente.

3.6. Obligaciones del E3tado en materia de derecho laboral para las mujeres

trabajadoras

En el Artículo 101 de la Constituc¡ón Politica de la República de Gualemala se contiene

que: "El trabajo es un derecho de la persona y una obl¡gac¡ón soc¡al. As¡mismo dentro

de los derechos sociales mínimos de la leg¡slac¡ón del trabajo se menciona que el

trabajador tiene derecho a la libre elección del trabajo y a condiciones económicás

satisfactor¡as que garant¡cen al trabajador y a su familia una existencia d¡gna. se puede

cons¡derar que el tema, objeto de esta tesis de ¡nvesl¡gac¡ón puede encontrar uno de

sus fundamentos en la necesidad de ese período de relacionamiento materno f¡l¡al entre

madre e h¡jo, ya sea a través de jornadas laborales que permitan poder combinar et

trabajo con el cu¡dado del hogar o b¡en por medio de guarderias en los centros de

kabajo".

En el Articulo 102, numeral k, de la Constitución Polit¡ca de la República

Guatemala expresa que: "k) Protecc¡ón a la mujer trabajadora y regulac¡ón de

cond¡c¡ones en que debe prestar sus servicios.

No deben establecerse diierencias entre casadas y solteras en materia de trabajo. La

ley regulará la protecc¡ón a la matern¡dad de la mujer traba.iadora, a quien no se le debe

ex¡gir n¡ngún trabajo que requiera esfuerzo que ponga en pel¡gro su grav¡dez. La madre

traba.iadora gozará de un descanso con el ciento por ciento por ciento de su salario,

de

las
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durante los treinta dias que procedan al parto y los cuarenta y c¡nco d¡as s¡guientes. En

la época de la lactancia tendrá derecho a dos períodos de descanso extraordinarios,

dentro de la jornada. Los descansos pre y post-natal serán ampliados según sus

condiciones físicas, por prescr¡pción médica".

La obligación de la madre trabajadora en dar¡e aviso de su estado al empleador,

para que este protegida desde ese momento y dentro de los dos meses sigui€ntes

deberá aportar certificación méd¡ca de su estado de embarazo para su protección

definitiva.

Se especifica que la mínima protección que da el estado a la mujer trabajadora, en

observar que se cumpla con lo estipulado en la legislación de Guatemala, hac¡éndo¡a

vulnerable en el desprecio a la norma, lo cual crea en el medio una cultura de

inobservancia.

a) lnamov¡l¡dad de la madre embarazada

Hasta antes de 1992, la ley establec¡a no despedir por mot¡vo del embarazo, la nueva

ley establece la prohib¡c¡ón de despedir a las trabajadoras que estuvieren en estado de

embarazo o per¡odo de lactancia. Con ésta reforma se logró ampliar el ámbito de

protección, pues el sólo hecho de estar embarazada es causal suficiente para que no

pueda ser despedida de forma directa.

La inamovilidad se otorga como un benef¡c¡o laboral porque en e¡fondo se protege el
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puesto de trabajo, que la trabajadora no sea despedida por el estado de gravidez. En

muchas actividades incide el hecho de que la trabajadora esté embarazada, ya sea

porque se limita su actividad, lamentablemente también por presentación o por meras

dispos¡ciones administrativas, además por el hecho de la ¡nterrupción de los períodos

prenatal y postnatal y el pago de ese tiempo.

La mujer embarazada se encuentra protegida a través Acuerdo Número 410

Reglamento sobre Protección relativa a Enfermedad y Matemidad. En las obligac¡ones

patronales se encuentra el Artículo 45 del Acuerdo Número 410 Reglamento sobre

Prolección relativa a Enfermedad y Matern¡dad en cual ind¡ca "Los patronos están

obl¡gados a conceder permiso con goce de salario a sus trabajadores para que pueden

asistir durante el t¡empo estrictamente necesario a los centros de atención médica en

caso de enfermedad o matemidad o para la práctica de cualquier examen que el

¡nstituto ordenare".

b) lndemn¡zación o re¡nstalación de la mu¡er embarazada

La ley protege a la traba.iadora embarazada. Si el patrono quiere despedir a esa

trabajadora, debe existir y probarse un motivo sufciente; caso contrario, el despido no

produce efecto, es dec¡r, es nulo. Por lo mismo, Ia trabajadora tiene el derecho pleno de

regresar a su trabajo, o, lo que es aún mejor para ella, segu¡r devengando su salario

regular aunque no se ie as¡gne labor alguna.

Como parte complementaria de la protección de la mujer embarazada el artículo 46 del
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Acuerdo Número 410 Reglamento sobre Protección relativa a Enfermedad y Maternidad

¡ndica en su primer párrafo: "Los patronos no pueden cancelar los contratos de traba.¡o

mientras los trabajadores estén rec¡biendo un subs¡dio de enfermedad o matemidad. A

la terminación de la incapac¡dad, certif¡cada por el instituto, deben reponer a los

respectivos trabajadores en sus puestos primitivos o as¡gnarles una ocupación análoga

y económicamente equivalente".

Se garantiza la protecc¡ón de la maternidad, en la Ley Orgánica del lnstituto

Guatemalteco de Seguridad Social, Decreto Número 295 del Congreso de la República

de Guatemala en los beneficios para la afiliada como lo indica el Articulo 30, inciso b)

"lndemnizac¡ón en dinero durante los períodos ¡nmediatamente anterioÍes y posteriores

al parto, fijada proporcionalmente a los ingresos de la afiliada".

Se expl¡ca entonces que los benefic¡os que se dan en el régimen, la protección de la

mujer embarazada demostraron la necesidad, y Ia posibilidad de olorgar mejor cal¡dad

de vida para la recuperación de la salud de madre y mejorar el bienestar de la famil¡a y

la capac¡dad de trabajo de la mujer afil¡ada, al promocionarse en organ¡smos

internac¡onales el derecho de la mujer a su dignificac¡ón, dio como finalización que los

estados se interesaran en darle mejores formas de vida a la mujer desde las

prestaciones relativas al embarazo pre y post natal.
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CAPÍTULO IV

¿1. Lo3 periodos pr€ y post naial de l¡ muje¡ febaiadore en Guabmela

"Debe entenders€ por pe.iodo prenatal, todo el tiempo anterior al alumbramierito de la

mujer y por periodo postnatal, todo el tiempo que éste ha ded¡cado a su recuperación y

laclanc¡a del recién nacido".23

"L.as legislaciones nacionales, deben en con@rdancia @n el Convenio 103 de la

Organización lnternacional del Trabajo prever algunos requisitos para el otorgam¡ento

de los descansos anter¡ores y poster¡ores al parto de la mujer trabajadora".2a

Da acuerdo a la legislacién laboral guatemalteca, la mujer trabaiedora que reaulte

grávida, gozará de un descanso retribuido con el cien por ciento de su salario, durante

los treinta días que preceden al parto y por conven¡o ¡ntemac¡onal ratificado por

Guatemala reconocia los cincuenta y cuato d¡as, por lo cual se hizo la adec{racién

correspondiente; los días que la habajadora no pueda d¡sfrutar antes del parto por

razón de que el alumbramiento se hubiere adelantado, se le acumularán para que

sean disfrulados en la etapa poslerior al parto, para garantizar siempre qüe la

trabajádofa goce sus ochenta y cuatro dias de descañso pre y post natal. Casitodás las

legislaciones conceden un perfodo de descanso laboral a la madre trabajadora.

4 
C"*1", *,"o,". t *ba¡o é5p€c¡al de la mujer. Pág- 124

2o,b,o. 

"an. 
1rn
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4.'1. RequLito! d€l periodo pre naiel y poat netel

De acuerdo con el Adiculo 152 del código de Trabaio. eetableoe como requbilos del

período pre y post natal, los sigu¡entes:

-Dar aviso al empleador de que se encuentf:¡ grávída para qtedar de8de eae mdr€nto

provisionalmente protegida, quedando obligada a que dentro de los dos meses

s¡gu¡entes, presentará al empleador certificac¡ón méd¡ca del embarazo para protecc¡ón

legal defmitiva;

-La rnuier trabajadora debe preseniar preúo a abandonar el lrabajo, certi{icado médico

en el que conste que el parto probablemente se va a produc¡r dentro de cinco semanas

coniadas a partir de la fecha de su expedición o contadas hac¡a atrás de la fecha

aproximada para el alumbramiento.

¿1.2. Pr€ y Fct natel €n el ca3o de parto pl€maüno o aborio no inbncional

"Las legislaciones de trabajo del mundo, han recogido, el caso de excepción del

descanso anterior al parto. previendo asi circunstancias del aborto terapéutico o de las

complicaciones que el alumbramiento nomal de la mujer trabajadora pueden tener por

círusas que hagan p€ügrar la vida del hijo y que provqluen que ptda nacer muerto,

estimando que debe preverse un descanso para que la madre puede recuperarse de

Aquellas c¡rcunstanciastrágica". 25

2u 
,brd.rág. ,0,
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Exkte en el Cédigo de Trabajo, casos de excepcién a los per¡odos pre y po3t naiat,

dentro de los cuales encontramos el relac¡onado con el parto prematuro o el aborto

terapéut¡co no ¡ntencional, el que se da cuando por razones ajenas a la voluntad de la

mujsr trabajadora Be produca un aborto no inlencional o bien el alumbramientro de

manera prematura, lo que incide en que el perlodo post natal se reduzca únicamente a

la mitad, es decir que de cincuenta y cuatro días pasa a ser únicamente un período de

veintisiete dias, tanto en el aborto no intencional ctmo ya se señalé, como en el caso

dei parto o alumbram¡ento prematuro no v¡able, así también la protecc¡ón estab¡ecida

para la mujer en esta norma, establece que en el caso del aborto no intencional y el

parlo prematuro no viable sobrevenga enleín€dad que la incapacite para trabajar tendÉ

derecho para que su perfodo post natal se ampl¡é por un período máximo de tres meses

con goce de salario.

¡1.3. Período pre y po*t nalrl por adop€ión

"El legblador ha prevbto el caso de la madre imposib¡litad" de prgcfe"r y para ello ha

conferido el mismo derecho al descanso poster¡or al alumbramiento, puesto que se

est¡ma ¡ndispensable un período de adaptac¡ón con el hijo adoptivo'.6

En el caso de Guaiemala clrardo la mujer trabaiadora adopte a un niño, el Arliculo 152

literal0 del Cód¡go de Trabajo establece que se modificará el goce de los descansos pre

y post natal, en el sent¡do de que se le conferirá un período de descanso idéntico al del

s 
tb,o.eá9.t6s
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plazo del periodo post natal es decir de c¡ncuenta y cuatro dias con el objeto de

adaptarse con e[ menor adoptado. El goce de este período ¡n¡cia al día s¡gu¡ente de

aquel en ei que se le haya entregado al hüo adoptivo. Finalmente el código de Trabajo

establece como requisito para el otorgamiento de este descanso, que la mujer

trabajadora deba presentar los documentos con los que se haga acreditar el trámite de

la adopción.

4.4. Prohibición de trabajar durante el período pre y post natal

S¡endo la maternidad un derecho que tiende a proteger la vida futura y en consecuenc¡a

la preservación de la famil¡a se busca evitar a toda costa que durante los per¡odos

de descanso anteriores y posteriores al alumbram¡ento la madre trabajadora s¡ga

sometida a la act¡vidad del trabajo.

En algunas leg¡slac¡ones del mundo la ¡nobservancia de la trabajadora a descansar en

los períodos pre y post parto se penaliza drást¡camente.

El propósito del período pre y post natal es garantizar el reposo de la madre trabajadora,

es por eso que se prohíbe que está realice act¡vidades de tipo laboral. Es por eso que el

lnst¡tuto Guatemalteco de Seguridad Social, suspende el goce de d¡cho descanso si se

comprueba a sol¡c¡tud del patrono que la trabajadora se encuentra ded¡cando a otras

actividades tamb¡én remuneradas.

La madre guatemalteca en su mayoría opta por descansar enesé período y dedicarse
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al cu¡dado de su hüo, a la convivencia y social¡zación que es tan ¡mportante en esa

etapa de su vida.

4.5. Días de vacaciones y asuetos de la mujer tabajadora

"Debe dejarse sujeto al empleador de garantizar el pago de aquellas preslac¡ones

mediante la afiliación de la trabajadora a un seguro pr¡vado o Público, que responda

en el momento oportuno". 
27

En relación a las vacac¡ones y días de asueto de la madre trabajadora, el Artículo 152

Líteral D, del Cod¡go de Trabato, Decrelo número 1441 del Congreso de la República de

Guatemala, establece que: "En el caso de que las vacaciones o dias de asueto

co¡ncidan con los periodos pre y post natal, se debe pagar po. parte del acuerdo

coincidan con los perfodos pre y post natal, se debe pagar por parte del empleador eÍ

¡mporte relacionado a ambos, pues, la excepc¡ón de no pagar elsalario de la trabajadora

que corresponde a los períodos pre y post natal, no impl¡ca para el empleador el estar

exento de pagar los descansos que sean coincidentes con aquellos".

4.6. EL Peíodo de lactancia

Su or¡gen data de la necesidad de que Ia madre trabajadora deba por lo menos en el

primer año de vida de su hüo, alimentarlo con la leche materna pues es ind¡spensable

para el desanollo del nuevo ser.

27 
Fernández Co¡, C¡istiañ- La protección de li müi6r trabái.dora artÉ y d63puás del parto- Pág. 2so
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'Por lactancia debe entenderse como el lapso duranle el clal el recién nacido

al¡menta de la leche materna de la madre o bien de otra clase s¡ está ¡mpos¡bil¡tada".

"En aqueltos eGtablecimbnios laborales en donde corresponde el trabajo de la mujer, el

patrono esta en la obl¡gación de habilitar salas maternales y guarderías para los hijos de

las trabajadoras".29

En relac¡én al periodo de laclenc¡a en su Articulo 153 del Código de Trabajo, Decreto

número 1441 del Congreso de la República de Guatemala, establece que: La mujer

trabajadora tiene derecho a disponer en su lugar de trabajo de media hora dos veces al

dia durante sus labores, con el objeto de aliméntar a su hijo".

E, reglamento de las horas de lactancia en el sector público corno el Artíc1jlo 153 del

Cód¡go de Trabáio establecen que: 'El plazo del periodo de lactancia es de d¡ez meses

contados a partir de que lá madre trabajadora regÍesa a sus labo¡es posteriormente a

haber disfiutado su perlodo post natal"-

Puada pre8entaree un problema dJando termina la ralacién de faba.jo con una mujer an

período de iactancia o de embarazo, por dec¡sión patronal. En este caso el empleador

debe pagar el equivalente a las trescientas horas de lactanc¡a en ad¡cción a otros pagos.

Esto es el producto de una hora diaria por diez meses-

28 
¡ou¡estin, ¡yron. La go¡cc¡ón d6la mu¡er tr.b¡¡¡dor.- Pág.97

29 
tuic. nag. too

se

28

68



4.7. El local para la lactancia

En el Artículo 155 del Código de Trabajo, Decreto número 1441 del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala establece que: "El patrono solo está obligado a acomodar un

local para la lactanc¡a de los hüos de las madres trabajadoras en el caso de que tenga a

su serv¡c¡o más de 30 trabajadoras y en el local solo podrán permanecer los hüos de las

trabajadoras que sean menores de tres años y los dejen allí durante las horas de

trabajo". Adic¡onalmente el empleador debe contar con el visto bueno de la lnspecc¡ón

Generalde Trabajo. Los locales ut¡l¡zados para este efecto deben tenerel visto bueno

de la lnspección Trabajo, qu¡en debe revisar que su acondic¡onamiento sea el deb¡do y

que reúna las mnd¡c¡ones mínimas de h¡giene y seguridad para ¡os menores.

Lo indicado en el Artículo 155 del Cód¡go de Trabajo, señala que en ningún centro de

trabajo ex¡ste un local acondic¡onado para las madres trabajadoras, por lo que deberia

buscarse una readecuación del c¡tado precepto para hacerlo lo más acorde a la real¡dad

del entorno laboral.

4.8. El calculo dol salario para el pre y post natal

Para calcular el salar¡o que corresponde a los períodos pre y post natal de la madre

trabajadora, el Articulo 154 del Cód¡go de Trabajo, Decreto número 1441 del Congreso

de la Repúbl¡ca de Guatemala establece cuatro supuestos:

"En el caso de que el salar¡o se pague por unidad de t¡empo, el valor del descanso pre y

Post natal, así mmo las vacaciones de la mu.ier trabajadora se cálculan en base al
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post natal, así como las vacaciones de la mujer habajadora se calculan en base al

promedio de salarios ord¡narios y efraord¡nar¡os devengados por ésta. Durante los

últimos se¡s meses o fracc¡ón s¡ el tiempo de servicio es menor, contados a part¡r del

momento en que ella abandonó sus labores por motivo deldesc€nso pre natal.

Enel casode pagodel período de lactancia, el cálculo del pago de salar¡o debe hacerse

tomando como base el tiempo de trabajo efect¡vo que emplee en los descansos

respectivos.

En el caso de que el trabajo se pague de cualquier otra manera, es dec¡r destajo o b¡en

por participación en las utilidades, el valor de los períodos pre y post natal y de las

vacac¡ones y de los días de descanso se debe calcular obten¡endo el promedio de los

salar¡os devengados duEnte los últimos noventa días o fracción de tiempo menor si la

trabajadora no ha ajustado este tiempo de serv¡cio contados en ambos casos a partir del

momento en que ella abandonó sus labores por mot¡vo de su descanso prenatal.

lgualmente cuando el trabajo de la muier se pague de otra manera como en el caso

anlerior, el valor del período de lactancia se determ¡nará d¡vid¡endo el salario devengado

en el respectivo perlodo de pago entre el número de horas efectivamente trabajadas y

establec¡endo luego la equivalenc¡a que corresponda".

4.8.t. Rainstalac¡én e inamovilidad de madre embarazada

La ley protege a la trabajadora embarazada, que por lo mismo y en cuanto a tal hecho.

Es inamov¡ble, si el patrono quiere desped¡r a esa trabajadora, debe ex¡stir y probarse
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un motivo suficiente; caso contrario, el despido no produce efecto, es dec¡r, es nulo. Por

lo mismo, Ia trabajadora tiene el derecho pleno de regresar a su trabajo o, lo que es aún

mejor para ella, segu¡r devengando su salario regular aunque no se le asigne labor

alguna. En la inamovilidad se otorga como un benef¡c¡o laboral porque en elfondo lo que

se protege es el puesto de trabajo, que la trabajadora no sea despedida por el estado

de gravidez. En muchas actividades inc¡de el hecho de que la trabajadora esté

embarazada, ya sea porque se l¡mita su activ¡dad, lamentablemente también por

presentación o por meras disposiciones administrativas, además por el hecho de la

interrupción de los periodos prenatal y postnatal y el pago de ese tiempo, cuando no se

cuenta con la cobertura del seguro social. Por esas razones es que muchos

empleadores prefer¡rían prescindir de la trabajadora emba.azada y en ese sentido hasta

pasan por alto las regulac¡ones laborales y s¡n muchos trámites despiden a la

trabajadora.

4.9. Violación al principio de igualdad poradopc¡ón del padre y la madre adoptivos

El matr¡mon¡o se funda en la ¡gualdad de derechos y obl¡gac¡ones para ambos cónyuges

y; en su celebrac¡ón debe cumplirse con todos los requ¡s¡tos y llenar las formal¡dades

que exige el Código Civil, por lo que dicha ¡gualdad debe mnservarse en la adopción.

Se dice que la igualdad sustantiva se encuentra regulada en la convivencia y

soc¡alización de los adoptantes con el adoptado, señala que la responsabilidad no es

solo de uno de los padres s¡no que ambos padres adoptantes adqu¡eren las

obligaciones y compromisos desde el momento que es otorgado como h¡jo biológ¡co,

gozando de todos los derechos de los hüos naturales en su educación ¡ntegral y en sus

't1



necesidades básic?s. La legislación del pais es de de¡ec+]o formal indicando qüe la

¡gualdad es relativa refiriéndose a las diferencias entre el hombre y la mujer en las

aptitudes, cual¡dades y aspectos fsiológicos entre ambos, por lo que contraviene lo

referente a ta igsaldad entre el hombre y la mujer en sus derecho; econémicos,

sociales y laborales, con lo que viola los @nvenios y tratados ratif¡cados por el estado

basados en los princ¡pios de ¡gualdad específ¡camente en lo laboral.

¿t.9.1. Princip¡o! dé igüaldad según le Constitr¡cién Polítict de la República de

Guatemala

"Se con€idera pÍncipio, al origen, base fundameflto, rezén fundarnenial sobre la clel

se Procede discurriendo en cualquier materia. Norma o ¡dea fundamental que r¡ge el

pensamiento o la conducta".30

"La ley no *tabl€ce ¡ndividuales .espec{o a aquellas personas de gimilares

caracteristicas ya que a todas ellas se les recono@n los mismos derechos y las mismas

posibitidades".3l

Una oons€cuericia de eea iguaHad ha €klo la abolicién de la eec-lavitud y la süpraeión

en muchas leg¡slac¡ones, de los priv¡legios del nacimiento.

Tdss las personas son ¡guales anb la l€y, s¡n dislinción de sexo, raza, credos ¡deas

Polft¡cas o posición económica.

S 
Palomar de Miguel, Juan. Diccionsrio par¡ JurÉta3. Tomo I y ll Pág. 357

31 
Ossorio. Manuet. Dlccionario d,o C¡enc¡a3 Jurldicas y Social€s. Pág. 167
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"lgualdad es la confomidad o ¡dentidad entre

coincidenc¡a de naturaleza o accidente .32

La Const¡tución Polltica de la Repúbl¡ca de Guatema/á contiene una declaración de

los pdncipios que son las líneas d¡rectrices que se fundamenta la normativa

const¡tuc¡onal.

Dentro de los derechos ¡ndividuales se encuentra regulado en el Artículo 4 de la

Const¡tución Política de la República de Guatemala establece lo siguiente: "La libertad e

¡gualdad: En Guatemala todos los seres humanos son iguales en dignidad y derechos.

El hombre y la mujer cualqu¡era que sea su estado civil tienen iguales

oportunidades y responsab¡l¡dades. N¡nguna persona puede ser sometida a servidumbre

ni a otra cond¡ción que menoscabe su d¡gnidad. Los seres humanos deben guardar

conducta fralemal entre s¡".

La Corte de Constitucionalidad de la República de cuatemala. Según expediente 232-

2004. Fecha de sentenc¡a: 30-09-2004. La Judsprudenc¡a del Derecho de ¡gualdad,

según el artículo 4 de la Constitución Política de Guatemala, hace el análisis siguiente:

"El derecho de igualdad puede expresarse en s¡ntesis como el mismo tratam¡ento a

situaciones iguales y distinto a situac¡ones diferentes. La d¡scr¡minación es la negación

de este derecho, entendiéndole como el trato desigual injustificado. La ley debe tratar de

igual manera a los iguales en ¡guales c¡rcunstanc¡as sin embargo en el caso de variar las

c¡rcunstancias de ser desiguales los sujetos o de estar en desigualdad de cond¡c¡ones,

32 
Cabanellas, Guillermo. Dicclonario enciclopéd¡code derecho usual. Pág.1a
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han de ser tratados en forma des¡gual, ya que s¡ bien el ¡deal de todo ordeñamiento

jurídico es, sin duda, la norma común".

La Corte de Constituc¡onalidad de la Repúbl¡ca de Guatemala. Segiin expediente 3832-

2007. Fecha de sentencia: 29-01-2009 La Jurisprudencia del Princip¡o de igualdad, hace

el anális¡s s¡guiente: "El pr¡ncip¡o de igualdad, consagrado en la Const¡tución Política de

la Repúbl¡ca de Guatemala en su artículo 4, hace imperativo que situaciones iguales

seán tratadas normativamente de la misma forma, lo cual impone que todos los

c¡udadanos queden sujetos de la misma manera a las d¡spos¡c¡ones legales, sin

clas¡f¡carlos, ni distingu¡rlos, ya que tal extremo implicaria un tratam¡ento d¡verso,

opuesto al sentido de ¡gualdad preconizado por el texto. Se puntual¡za la ¡gualdad en

que la ley debe tratar de ¡gual manera a los ¡guales en ¡guales c¡rcunstancias sin que

ello signif¡que que los legisladores carezcan de la facultad de establecer categorias

entre los particulares s¡empre que tal diferenciación se apoye en una base razonable y

sa congruente con el f¡n supremo del Estado".

Del análisis que hace la Corte de Constitucional¡dad de la República de Guatemala, se

señala que todo hombre y mujer t¡enen los mismos derechos y las mismas

oportunidades para su desarrollo soc¡al, económ¡co, laboral e intelectual, haciendo

referencia en que la ¡gualdad es hacer lo que la ley señala e ¡ndica en su normaliva

sobre el derecho de cada ind¡viduo y al cumpl¡miento de su interpretación en la

legislación, buscando siempre el bien común de la sociedad. Se establec€ que hay una

d¡ferencia en la ¡gualdad s¡endo en forma relativa en el desarrollo de las cualidades

f¡sicas e intelectuales de cada persona en lo que se establecería una desiguaidad de
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condic¡ones y han de ser tratados en forma desigual.

4.9.2. Pr¡ncipios de igualdad según la Convenc¡ón Americana sobre los Derechos

Humanos sobrc sliminación de désigualdades entre hombres y mujeres

Los consideÉndos de esta convención dan un especial enfoque a la dignidad y el valor

de la persona humana y sobre todo la ¡gualdad de derechos de hombres y mujeres.

Reafirma el princip¡o de la no discrim¡nac¡ón y proclama que todos los seres

humanos nacen libres e ¡guales en dign¡dad y derechos.

El Articulo 3 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos sobre la

el¡m¡nac¡ón de desigualdades entre hombres y mujeres establece que: 'Todos los seres

humanos deben d¡sfrutar en p¡e de ¡gualdad e íntegramente de todos los derechos

prev¡stos en el pacto. Esta d¡spos¡ción no puede surt¡r plenamente sus efectos cuando

se n¡ega a alguien el pleno d¡sfrute de cualquier derecho del pacto en un p¡e de

igualdad. En consecuencia, los Estados deben garant¡zar a homb€s y mujeres por

¡gualdad el d¡sfrute de todos los derechos previstos en el pacto'.

En virtud de la obligac¡ón de garantizar a todas las personas los derechos reconocidos

en el pacto, establec¡da en los Artlculos 2 y 3 de la Convenc¡ón Americana sobre los

Derechos Humanos sobre la elim¡nación de desigualdades entre hombres y mujeres los

estados partes deben adoptar todas las medidas necesarias para hacer posible el

goce de estos derechos y que d¡sfruten de ellos. Esas medidas comprenden las que

el¡m¡nan los obstáculos que se interponen en el goce de esos derechos en condic¡ones

de ¡gualdad, dar ¡nstrucción a la población y a los func¡onar¡os del Estado en materia
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de derechos humanos y ajustar la legislación interna a fn de dar efecto

obligaciones enunc¡adas en el pacto.

Los estados partes son responsables de asegurar el disfrute de los derechos en

condic¡ones de igualdad y s¡n discrim¡nación alguna. Según los ArtÍculos 2 y 3 de la

Convención Americana sobre los Derechos Humanos sobre el¡minación de

des¡gualdades entre hombres y muieres los estados partes deben adoptar las medidas

inclu¡da la proh¡bic¡ón de la d¡scriminac¡ón por razones de sexo, para poner término a

los actos que obtéñ al pleno disfrute de los derechos, lanto en el seclor público como en

el privado.

Los estados, al hacerse parbs en el pacto, contraen de confom¡dad con el Articulo 3

de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos sobre la eliminación de

desigualdadB eñtre hombre y muieres el comprombo de gaÍanüz?f a hombres y

mujeres la ¡gualdad en e¡ goce de todos los derechos c¡viles y políticos enunciados en

él; de conformidad con el Artículo 5 de la Convención Americana sobre los Derechos

Humanos sobre la eliminación de desigualdadB entre hombres y mujeres nada de lo

dispuesto en el Pacto puede ser ¡nterpretado en el sentido de mnceder derecho alguno

a un Estado, grupo o indiv¡duo para emprender act¡vidades o real¡zar actos

encam¡nados a la destrucción de cualquiera de los derechos reconoc¡dos o a limitarlos

en formas no previstas por é1.

Los estados están obligados a reconoc€r el mismo trato al hombre y a la muier con

respecto al matrimonio de conformidad con el Artículo 23 de la Convención Amer¡cana

sobre lo3 Derecios Humanos sobre la eliminacién entte hombres y muieres cuyo texto
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ha s¡do desarrollado an la observación general No 19 (1990). El hombrs y la muier

tienen el derecho de contraer matrimonio únicamente en v¡rtud de su libre y pleno

consentim¡enlo y los estados están obligados a proteger el d¡sfrute de ese derecho en

p¡e de igualdad.

Los estados, a fin de cumplir las obligaciones que les impone el párrafo 4 del Articulo

23 de la Convención Amer¡cana sobre los Derechos Humanos sobre la eliminación de

des¡gualdades entre hombres y mujeres deben cerc¡orarse de que el régimen

matrimonial est¡pule la igualdad de derechos y obligaciones de los dos cónyuges con

respeto a la custodia y el cuidado de los hüos, su educación religiosa y moral, la

pos¡bilidad de transmltirles la nacional¡dad de los padres y la propiedad o

admin¡strac¡ón de los bienes, sean estos comunes o de prop¡edad exclusiva de uno de

los cónyuges.

Entre otros temas, la convenc¡ón tamb¡én señala la convenienc¡a de modif¡car patrones

soc¡oculturales de conducta de hombres y mujeres para elim¡nar toda clase de preju¡c¡os

y práct¡cas basadas en la ¡dea de super¡oridad o ¡nferioridad de cualquier sexo y

garant¡zar que la educación fam¡l¡ar incluya una comprens¡ón adecuada de la

matern¡dad como función social y el remnoc¡m¡ento de la responsabilidad común de

hombres y mujeres en la educación y desarrollo de sus hüos.

Los estados parte otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para

adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad y otorgar a las mujeres los mismos

derechos que al hombre con respecto a la nacional¡dad de sus hüos.
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As¡mismo, los a€tados pane tomarán todas las medidas necesarias para aaegurar la

¡gualdad de la mujer y el hombrc, en la esfera de la educación y para asegurar las

mismas condiciones de orientación en materia de car€ras, capacitación profesional,

acceso a loa mi6mos programas de ealudio. Los mismoe d¿rec+los y responsab¡lidades

como progenitores, cualguiera que sea su estado civil en materias relacionadas con

sus hüos. Los ¡ntereses de los hios serán Considerados pr¡mordialmente. Los m¡smos

derechos a detk libre y reeponsablemente et número de sue hijoe y el intervalo entre los

nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y a los medios que les

permitan ejercer estos derechos.

/¡.9.3. t¿ tdopción en GuaGmale

Durante 30 años operó en Guatemala un s¡stema de adopc¡ones basado en solicitudes

privadas tramitadas por via notariai y sin control estatal. La enttada en vigencia de la

nueva Ley de Adopc¡ones, en donde se aplican proced¡m¡entos de adopción

trensparentes y ágiles que reconocen y garant¡zan la ubicación del niño- ContribuF al

fortalec¡miento dels¡stema de protección integral, garantizando la restitución delderecho

del n¡ño,acrecerydesarollarse enel seno de una famil¡a ¡dónea.

> Origsn y evolución históric:

La adopc¡én es una inetitucón que surge en la antig¡,¡edad debido a razonea socialee,

religiosas, politicas, pafimoniáles o de interés filantrópico. De acuerdo a muchos

autores, se orig¡nó en la lndia, donde se transm¡tió juntamente crn las creenc¡as e
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lnfluencias religiosas a

Conocemos de la figura de la adopción desde antiguas civilizaciones como la de

Eg¡pto, Caldea Babilonia, lnd¡a, lsrael, Grecia y Palestina, la o¡mos mencionar en

poemas Homéricos, se recog¡ó en el Código de Hammurabi y los hebreos la reconocen

en el Anliguo T6larnento; siendo en la Roma lmperial donde adquiere lo3 elemeñtog

que hoy conforman esta instituc¡ón Juríd¡ca; un¡do a ellos están los aportes que le d¡eron

a esta figura el derecho germano, francés y el español. Por lo que se desarrollo histórico

se llevó a cabo de la siguiente manera;

-Pueblos primitivos; "Debido a que en las

predominaba el ¡nterés de la continuación de

la supervivenc¡a del culto de los antepasados

familie".33

pdmeras etapas de la civilizacián

la estirpe, se utilizo la adopción para

y mantener el interés ob.iet¡vo de la

-Trempos feudales: En estos üempos, la adopción era de suma importancja debiro a

que las tierras tenlan que ser entregadas a un heredero masculino, las cuales no podian

ser transferidas s¡n el consent¡miento del mismo. Es dec¡r, que si el prop¡etario de la

tiera no te¡ía un hiio mascljlino, el mélodo más seguro de manlener su propiedad en la

fam¡l¡a era mediante la adopción.

-Grecia; La adopción era utilizada pdmordialmente para ayudar a las fam¡lias en riluales

33Jors. 
Kinkel, Derecho priv.do romano. Pág.426.
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relig¡osos o para servir en otras tunc¡ones, como la de proveer ayuda a los padres

adopt¡vos.

-Roma: La inst¡tución de la adopción, cobró part¡cular importanc¡a entre los romanos,

debido a que era util¡zada para la cont¡nuac¡ón de la estirpe con el objeto de mantener

el grupo, por lo que en el derecho romano, la adopción por la ingente neces¡dad de

aquellas personas que no tienen o no han podido tener hijos por la propia naturaleza.

-Germania: Entre los germanos, la adopc¡ón adquirió carácter de interés bélico para

asegurar que las tam¡l¡as s¡n hijos biológicos pudiesen mlaborar al esfuerzo bélico .

-Franc¡a: La adopción pasó a Francia ¡nserta en el Codigo de Napoleón donde fue

considerada como una ¡nst¡tuc¡ón flantróp¡ca destinada a ser el consuelo de los

estériles y una gran protecc¡ón para socorrer a los niños pobres, desaparec¡endo como

inst¡tución fomal en la Edad Media. Sin embargo, hasta el presente siglo con la llegada

de un proceso llamado legit¡mación adoptiva cambiaron las leyes en Francia y el adoptar

un niño es solamente con propós¡tos de integrado por completo en una familia normal

desde una edad temprana.

-Estados Un¡dos: La adopc¡ón de niños no era conocida como una ley común en Norte

Amér¡ca; s¡n embargo, era una práctica reconoc¡da bajo las leyes civ¡les en lnglaterra en

1926. De esta manera, las leyes en Estados Unidos bajo esta materia crecieron

¡ndepend¡entemente de las ¡nfluenc¡as ¡nglesas excepto que el alcance en las cortes

estaba obstacul¡zado por la estr¡cta construcc¡ón de los requerimientos de la adopc¡ón
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para ser reconosida €-omo válida.

Cofio vemos, antbuamente la inÉütucón de Ia edopción era ün rec'trrso ofrec¡do poa la

rel¡g¡ón y por las leyes a aquellas personas que carecían de heredero para la

cont¡nuac¡ón de la estirpe y para superv¡venc¡a del culto domést¡co, por lo que cuando

l" naítrateze negaba de8c¿nd€ncia natural, Be acudía a la adopción como m€dio de

cont¡nuar el grupo.

> D€finicién de adopc¡ón

La adopcién es una manera disünta de tener una hüa o ün hiio, de aaumir con amor

y compromiso ia paternidad y matern¡dad deseada, e ¡ntegrar a su hogar una niña, niño

o adolescente abandonado. En térm¡nos generales, es un acto de amor que crea

vínculos afectiyos y lega,* ineversibles, se trala de rec¡bir como hijo al que no lo e9

naiuralmente-

Para diversoB autoreg, la adopción es una iffilitücón que s€ lle a cabo por

razones altru¡stas, filantrópicas, de protección a la ¡nfanc¡a y/o abandonadas ayuda y

as¡stenc¡a social.

La adopcitn es; "lrEtituc¡éfi en virtud de la cual se establ€ce uria relación entre dos

personas extrañas, de patemidad y filiación".s

* 
Joo, *,n*",, Ob. cit Pás.475.
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La adopción es: 'La accién de adoptar, de recibir como hüo, con los réquis¡tos y

solemn¡dades que establecen las leyes, al que no lo es naturalmente'.3s

La adopción como ?clo jurid¡co solemne, en virtud del cual la voluntad de los

particulares, con el permiso de la ley y la autor¡zación jud¡cial, crea entre dos personas

(una y otra naturalmente extrañas) relacionadas análogas a las que Íesultan de la forma

de la pstemidad y filiación legítimas".s

La ley de Adopciones Decreto número 77-2OA7 en su Artículo 2 litef?jl a, defr¡e a la

adopción de la sigu¡ente manera: "lnstituc¡ón soc¡al de protecc¡ón y de orden

público tutelada por el Estado, por el cual una persona toma como hüo prop¡o al hüo

biológic! de olra persona'.

Ac-tualmente, en tas legislacione8 más modernas, la adopción tierie mmo fin incorporar

al adoptado a una fam¡l¡a de manera plena, en la situación de hüo biológico y lograr de

esa manera la fomación y educación integral del adoptado. Por otra parte, la

legblación guatematteca ha insütuido h adopción primordialmente a favor de los

menores, pero indica que puede ser legalizada la adopción de un mayor de edad con

su expreso consentimiento.

Hac¡endo una obseryación que la edad de adopción de un menor o de un adolescente

lb¡d. Pá9. 37* 
,0,0. 
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depende¡á de la edad ffonológ¡ca del padre y de sus capacidades psicológicas y físicas.

> Cl¡sific¡ción doc{rin¡l de la adopc¡ón

Se toma en cuenta la nac¡onalidad, el origen, los efectos y la manere como se efectúa

el trámite de las adopc¡ones, podemos aludir a las siguientes clasif¡caciones:

-En cuanto a la nacionalidad de las parles:

-Adopción nacbnal: Cuando tianto los ad@lanles como el adoptado pertenecen e una

m¡sma nacionalidad y la adopción se lleva a cabo en su pa¡s de origen. Nuestra Ley de

Adopciones Decreto número 77-2007 en su Artículo 2literal c, establece que adopc¡ón

naoional es "aquella en la que el adoptante y adoptado son residenies legales hab¡tüabs

en Guatemala".

-Adopcién inlernacional; Cuaodo los adoptantes y el adopiado perlenecen a

nacionalidades diferentes y la adopción se lleva a cabo generalmente en el pais

de de odgen del adoptado. Ahora nuestra Ley de Adopciones Decteto n(lmero 77-2007

define adopc¡ó¡ ¡nternacional 6mo "aquella en la que un niño con regidencia legal en

Guatemala va ser trasladado a un pais de recepción.

- En €uanto al origen de los niños:

-Adopción privadar S€da cuando el niño adoptado es entregado alos adoptantes

d¡rectamente por los padres biológicos o b¡en por alguna ¡nstitución no gubemamental
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pero tiena la tutela sobre el adoptado.

- Adopcién estetal- S€ da arando el niño adoptado es entregado a los adoptantes por

una instituc¡ón estatalque tiene sobre el n¡ño adoptado la tutela.

E¡ cuanto a bs efec,tos:

-Adopcién ple¡a: EE aquella qüe revists caracteristicas de consangüinidad, es

revocable, crea lazos de parentesco con todas las personas afines o consanguineas de

los adoptantes y en general otorga exactamente todos los derechos y obligaciones de la

filiación biológica-

-Adopción simpl€. Es aquella qu€ no crea lazos de parentesco Bino con lo8 adoplanle8,

es revocable y en general t¡ene limitaciones en cuanto a derechos y obligac¡ones

respecto de los hüos b¡ológ¡cos.

> Natural6za juiidice de L adopción

Para detsrminar la n^úelez3 iuridiú de la adopcién, part¡remos por esiablecer que por

medio de dicha ¡nstituc¡ón se establecen entre dos personas extrañas, relac¡ones civiles

de patern¡dad y filiación semejante a la f¡liación legítima.

Por lo anls8 indicado, para €l e8tudio8o de la€ leyes le nal'lJraleza juridica de la

adopción es la siguiente:
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-"La adopcién es una instituoión, pueato que se asienta sobre una base negociable que

constituye el presupuesto de voluntad y la base para determinar la intensidad y eficacia

de los efectos que produee.

*Le adopcién es uno ds los modos de adquirir la palria potestad, ya que a lravás de slla

se establecen entre dos personas extrañas, relaciones de patern¡dad y filjación.

-La adopcién imita a la natüraleza, ya que un niño o n¡ña solamente puede seÍ

adoptado por dos personas s¡empre y cuando sean cónyuges".37

> Violación dal deFcho a la igualdad de loc tsab.jador$ homb¡er en cuanta e la

licencia por adopción establecida en el Artículo 152 l¡teral F, Código de Trabajo

Le teorta del acto condicionado establece que el yínculo adopüvo € una institución del

derecho de fam¡iia y descansa en que es em¡nentemente proteccionista de los niños

menores. El esiado de Guatemala es tutelar y protege a los niños en el pleno goce de

su6 derschos, es por eso que la idoneidad de loe padres es importante para a8egurar de

un modo permanente y sat¡sfactorio el cu¡dado respecto y desarrollo integral del niño, la

¡done¡dad ¡ncluye un estudio psicosocial que abarcá asp€ctos legales, económicoe,

Ficológicos, médicos, sociales y personales para comprobar que la futura fumilia tenga

las expectat¡vas de una mejor vida para el menor.

37
Puig Peñe Federico. Coñpendio de deGcho civil6pañol. Pá9.33
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La empatia que se establezca entre los padres adoplantes señalará la relac¡ón

establecida entre los potenc¡ales adoptantes y el adoptado. El período de conv¡venc¡a y

soc¡alización es ¡mportante para que desde el pr¡nc¡p¡o padre, mad¡e y menor, pueda

establecer una amonia que ayude a que el menor tenga esa relac¡ón desde el

principio.

La ¡nvestigac¡ón basada en la doctrina de la situación irregular protege al niño, desde el

momento de la adopción, s¡endo la familia como inst¡tución social permanente constituye

la seba de la sociedad por lo tanto el estado adopta medidas que respondan a los

derechos fundamentales del n¡ño pr¡ncipalmente a su mantenimiento en el seno de la

familia.

El estudio realizado a través de la clase de adopcién plena tiene como efecto ¡ncorporar

al adoptado a la fam¡l¡a, establec¡endo un vínculo entre este y su nuevo hogar,

jncorporándolo a su famil¡a con pleno derechos y obligac¡ones como s¡ fuera hio del

adoptante.

La familia como pilar de la sociedad, tienen un vinculo de parentesco como hechos

bás¡cos de su v¡da y el parentesco civil que nace por v¡rtud de la adopción entre el

adoptante y el adoptado, hace que en nuestra legislación se establezca un trato justo

para el padre en el derecho de que tanto la madre como el padre t¡ene las m¡smas

obligaciones y responsabilidades en el desanollo ¡ntegral.

La ley tutelar de la adopción es congruente con la ¡mportanc¡a que t¡ene la fam¡lia para
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la sociedad, en la cual ambos padres son responsables desde el momento en que

adopten a un menor, corresponderá al estado de Guatemala observar que las etapas del

proceso de la adopc¡ón se cumplan cada una de ellas.

Pero es el caso que el Cód¡go de Trabajo estab¡ece en su Artículo 152 literal F, que "La

trabajadora que adopte a un menor de edad, tendrá derecho a la licenc¡a post-parto para

que ambos gocen de un período de adaptación. En tal caso, la l¡cencia se ¡nic¡ará a

part¡r del día ¡nmediato sigu¡ente a aquel en que se le haga entrega del o ¡a menor.

Para gozat de ese derecho la trabajadora deberá presentar los documentos

correspondientes en que se haga constar el trám¡te de adopc¡ón". He aquí donde se

v¡ola el derecho de igualdad entre hombres y mujeres, al establecer dicho Artículo que el

descanso por adopción lo goza la trabajadoras, no se establece nada con respecto al

hombre trabajador, qu¡en en pos de la igualdad entre géneros y siendo necesario un

periodo de adaptac¡ón con el menor adoptado, es necesar¡o refomar d¡cho Artículo para

que el padre adoptante tenga los mismos derechos que la madre.

4.9.5. El derecho de las madres y de los padres adoptivos én el derecho

compamdo

Es necesar¡o que se realice un estudio comparado sobre los derechos que gozan los

padres adoptivos en otras leg¡slaciones referentes a sus leyes internas, como el Cód¡go

de Fam¡l¡a, el Cód¡go de N¡ñez, o en un reglamento establec¡do en cada país. Se

establece que las prestaciones o garantías que t¡ene el padre adoptivo es relativo con el

desarrollo soclal y económico que t¡enen los países al dar mejores prestaciones para
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ambos padres gozando de lo9 mismos derechoa e iguales obligaciorcs, dando

m¡smas prestaciones laborales como su responsabilidades en la adopc¡ón.

) Los Deaecho! ds lec madms y lo: padr€3 adopüvos en Eapaña

La bgislacón Espalola sefab qus adopler o acoger a un niño con |leva a una serie de

derechos sim¡lares a los de las madres b¡ológicas. Si el hijo adoptado es menor de

nueve meses, la madre o el padre podrá disfrutar de un permiso de matern¡dad (o

palemiJad) con una duració¡ m^xiftra de 10 sernanas dittr¡buidas €egú¡ l€ interes€, a

partir de la dec¡sión adm¡n¡st¡ativa de acog¡m¡ento o de la resolución iud¡c¡al por la que

se constituya la adopción. Si el hüo adoptado es mayor de nueve meses y menor de

cinco años. el Éazs * reduca a sois s6manas- El psmiso por adopción será relribuido

en un 100% s¡empre y cuando se haya laborado al menos 180 d¡as dentro de los cinco

años a la fecha de adopción.

-Cuid¡doa r los niños; Desde el mom€nto del nacimiento hasta los nueve meses, s€

puede pedir una hora por lactanc¡a. Se podrá dividir este tiempo en dos fracciones de

media hora o solicitar una reducción de la jornada laboral de med¡a hora. En caso de

adopcón, la bgislaciÓ]l no regula él p€rmiso por hctancia. Exbte la poÉ¡biiidad de

solic¡tar una reducción de la jornada laboral cuando tenga a su cuidado directo un menor

de se¡s años. Lógicamente, el salario quedará establec¡do en proporción a la jornada. Se

püed€ solic¡tar3e un p€ríodo ds p€rmiso, no süp€rioÍ a tres años, para sl cuidado de

cada hüo, que contaría desde la fecha de nac¡miento o adopc¡ón del mismo. Para

disfrutar de este pem¡so, se debe contar con un año de antigüedad en la empresa
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durante los primeros doce meses, el trabaiador tendrá derecho a la reserva del puesto

de trabajo. Transcun¡do d¡cho plazo, ésta quedará referida a un puesto del mismo grupo

profesional o categoría equ¡valente, siempre será en la misma localidad y de igual nivel

y retribución.

--Pefm¡so de palemidad del padre adopüvo:

Se ind¡ca que el padre a que asuma los perm¡sos contemplados para maternidad y

cuidados del n¡ño; la responsabil¡dad familiar se reparte equitat¡vamente en el mismo

porc€ntaje, aunque los pemisos por matemidad son solicitados por las mujeres en casi

el 80% con respecto de los permisos solicitados por los hombres. Esto se debe a la

cultura del patr¡arcado en que las labores del cu¡dado de los hijos son otorgadas a la

mujer por tener el vínculo cercano con los hüos.

El Minister¡o de Trabajo Español presento un anteproyecto que prelende ¡ncremenlar

el apoyo a los traba.iadores en temas de concil¡ac¡ón y vida laboral. En lo que se refiere

al embarazo y a la atención de los n¡ños, se prevé regular la equiparación del permiso

de maternidad de los hiios adoptivos y acogidos con el de los biológicos. De esta forma,

el descanso sería de 16 semanas independ¡entemente de la edad que tuviera el niño

adoptado.

Se pretende ampl¡ar el derecho del padre a d¡sfrutar de este perm¡so, con la posib¡lidad

de compaginar el descanso con el de la madre, a partir de la sexta semana del

nac¡mienlo, ya que sólo la mujer tenia elderecho a disfrutar de una licencia duranle
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el tiempo cmprend¡do de seis semanas.

> Dsr€cho€ de *ffi medr€r y do ls p¡dr€ ¡dopüvoa en Argsntina

'El estahfo que da licencia por rnatemidad a quten t,ene en el interés de adopcién a un

menor, desde el otorgamiento judicial de la m¡sma, durante 120 días, igual plazo de

licencia que s€ otorga a otro tipo de profesiones después del parto, aunque ésta última

es acre€dora a uns li€enc¡a por 45 dla€ coñijos antes del nacimiento del niño'.s

Respedo a h L€y de Conlrato de Trahjo, que ampara a los trabajadores er rebción

de dependenc¡a, no se encuentra reglameniado en la Ley 24,779 de las adopciones.

La lrebajadora en rehción de dependeñcia, que tenga a un niño coñ fines de adopgién

debe gozar, de licenc¡a durante un período de 90 días al ¡gual que la trabajadora

biológicamente madre. El padre adoptante tendrá derecho a un periodo ¡gual de tiempo

con el pago tolal de su salario. La importancb para que se tanga rma convivencia lnás

¡ntensa, s¡n imporiar la edad del menor, fac¡l¡ta un mejor conocimiento mutuo con una

integración del niño en la nueva vida tamiliar, creándose y desarrollándose una relación

vinqJlat sttfs 106 padr$ e hijG €lamantales en las prim€ras etiapas de conv¡vencia.

En la adopción, desde la etapa preüa de la guarda judicial co¡ f¡nes a la misma {desde

la llegada del n¡ño a la nueva famil¡a), tamb¡én es necesario que se forme y desarrolle

38 
Fernández Molina, Luis. oercchoc d€ Adopción. Pág. 3&37
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una relación afeclivamente só,ida. En el caso que el futuro adoptiante fuera un hombre

no casado, quien sólo él será el adoptante, debe dársele el derecho a licenc¡a con goce

de sueldo por guarda jud¡cial con fines de adopción. Creándose asi la figura de licenc¡a

por páarnidad sn la ley de contato de kabaio-

Al tralarse de un matrimon¡o ds esposos en que ambos trabajan y en lo3 cllales

coinc¡dan los horarios de act¡vidades, el permiso de licencia con fines de adopc¡ón debe

poder distribuirse a opción de los interesados. Qu¡enes podrán disfrutarlo simultáneá o

sucesivamente, en torna interumpida, oomo ya fue legúa*ado en €spaña- Creándose así

una norma, que otorga por matern¡dad y/o paternidad adoptiva con goce de sueldo,

teniendo en m¡ras el b¡en del menor. Los cuidados del niño en guaÍda con fines de

adopción, dgbe 6€r especralmsnte inten€G, en los prirn€ros iiempas, para lograr una

buena y feliz incorporac¡ón del niño a la famil¡a, cualquiera sea la edad del m¡smo.

Debiendo el estado por med¡o de la legislación, facilitar tiempo de ded¡cación exclusiva

a loÉ padres con su hijo para lograr sl obj€tiw.de h integración-

> DsEchoa de las madres y de lo! pedrE ¡doptivos en ¡léxico

En la hgislación Mexicana, los hornbr$ qu€ sean padres, aB¡ como qubnss decidan

eiercer este derecho a través de la adopción, podrán solicitar licenc¡as de matem¡dad y

paternidad remuneradas diez háb¡les continuos, con goce de sueldo, contados a part¡r

dsl nacimiento de h hija o hijo, d€ bual manela la mujer o el hombre que adopian

podrán acceder a este derecho. Dichos benefic¡os, con los que ya contaban las muieres,

se ampl¡aron para las madres biológ¡cas en caso de parto prematuro, múltiple o de
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problemas de salud. Con el acuerdo se reconoce el

contar con l¡cenc¡as remuneradas en reconocimiento

en la crianza y €uidado de lao el recién nac¡do, yla

niña o el niño.

derecho de mujeres y hombres a

de la responsabil¡dad compartida

necesar¡a relación afec{iva con la

,,'...:.

La licencia de paternidad tiene sus origenes en el convenio 156 de la Organizac¡ón

internac¡onal del Trabajo (OlT), referente a la igualdad de oportun¡dades y trato entre

trabajadoras y kabajadores con responsabilidades tam¡l¡ares, en las que se incluye el

goce de días con sus h¡jas e htos.

La Comis¡ón de Derechos Humanos del Distrito Federal instauró en 2,008 para sus

empleados la licenc¡a de paternidad y estab¡eció un permiso de 10 días con goce de

sueldo por nac¡miento de h¡ja o hüo. El lnstituto Nacional de la Mujer aprobó, en el

mismo año, en s€s¡ón ordinar¡a otorgar una prestac¡ón s¡milar a sus empleados varones.

En México no ex¡ste un permiso de patem¡dad como tal, s¡n embargo la Ley General de

igualdad entre Mujeres y Hombres tiene por objeto regular y garant¡zar la ¡gualdad entre

los géneros y proponer los l¡neam¡entos y mecan¡smos ¡nst¡tucionales que orienten a la

nac¡ón hacia elcumpl¡miento de la ¡gualdad sustantiva en los ámbitos públ¡co y privado.

La propuesta de reforma laboral elabo¡ada en conjunto con la Unión Nacional de

Trabajadores (UNT), ¡ncluye las licencias de paternidad y condiciones laborales

adecuadas para quienes tiene responsabilidades fam¡l¡ares.
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- Licencia leboral para padr€s en adopc¡ón en Pen¡

La lieencb por adopcón te enqJenta regulada €n la ley ?7409 y tbne por

característ¡ca que el benefic¡o comprende tre¡nta días naturales con goce de salar¡o a

favor de la madre o padre adoptante, contando dicho plazo a partir del día s¡guiente de

exp€dir la resollcién admin¡strativa de cslocacién fam¡fiar, y suscrito el documeñto d€

entrega del niño, cuando se trata de adopciones admin¡strativas o contando desde el dia

s¡gu¡ente en que queda consent¡da o ejecutoriada la resoluc¡ón judic¡al de adopc¡ón de

t.atarse de adopciones por b via iudicial.

En Guatemala op€ro un sistema de adopcionés intemacio¡ales basado en aolícitudea

privadas tramitadas por vía notar¡al y sin control estatal. Este generó la v¡olac¡ón de los

derechos humanos del n¡ño y su familia convirtiéndose en una activ¡dad lucrativa e

ingscrupulosa. La entrada en ügencia da la Lgy da Adopciones contanida en el Decr€to

Número 77-2007 del Congreso de la República, y del Convenio de la Haya relativo a la

protecc¡ón del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción lnternacional creó el

Consejo Nacional de Adopciones (CNA), responsable de implementar un s¡stema que

responda al interés super¡or del niño dentro de su familia b¡ológica, en benefic¡o de sus

interés. Actualmente una institución reconocida por innovar el sistema de adopciones, a

tra\és del diseño traneparente y ágrl que reconoce y gararitiza a un niño una familia

idónea atendiendo primord¡almente su interés por cu¡dar y proteger, para crec€r y

desanollarse en el seño de una fam¡lia. Cumpliendo con lo relativo a la protección del

niño en torma integral en los convenios adquiridos por el pals. En las legislaciones de

otros países de gran desarrollo económico y social, los padres adoptantes gozan de
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privilegios tanto de bonif¡caciones salariales, como de licencias con el cien por c¡ento de

su salario pagado y aumentos en sus ingresos salariales, igualando a las prestac¡ones

que recibe las madres que adoptan. En térm¡nos generales se indica que los paises

nórdicos de Europa son los que más medidas fomentan dando una ¡gualdad de

condic¡ones entre padres adoptantes; En Amédca por las economias débiles y por la

falta de educac¡ón que existe no hay una ¡gualdad laboral tanto en sus salarios y las

políticas sociales y benef¡c¡os son limitados para los padres que quieran adoptar. En la

¡nvestigación se hace necesar¡a una reglamentación en términos de igualdad y sus

garantías laborales, en lo que se ref¡ere a l¡cencias con goc€ de salario para los

padres en la etapa tinal de la adaptación. La obligación del estado es darles todas las

garantías que la ley otorga basados en la Constitución Polit¡ca de la República de

Guatemala.
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1. La L€y de Adopcionee estipula los días de socialización o conyivencia de los

padres adoptantes con el adoptado, pero no se establece un reglamento que

regule la ley por patern¡dad y maternidad para ¡nd¡car los derechos sociales,

laborales qüe son de ce.ác{er inenunciable, tuiehres y equilalivos en h relación

para ambos padres en el momento de la adopc¡ón.

2. En el Artícukr 61 del Código de Trab4o e¡ lo que se refi€re a los pemisos que

otorgan los patronos a sus trabajadores, no ex¡ste un ¡nc¡so en la ley que ind¡que

los días de permiso que gozarán los adoptantes para ausentarse de sus labores

sin ningún dascuento de sus sueHc6, de sus vacaciones, y de la8 sanciones

económicas que se hará acreedor el patrono al no cumpl¡r con lo establecido.

3. La Ley Laboral 8¿ fundamenta eñ üna ¡gualdad fofmal que establece diferenc¡as

dependiendo de el trabaio que ejerce hombres y mujeres, v¡olenlando los

derechos humanos elementales de hacer y dejar de hacer; ya que no estipula

una bualdad 8$tanliva que da a ambos el ejerc¡tar el goc€ d€ 106 detecho€

humanos a un trabaio justo, ecuánime y bien remunerado s¡n distinción de sexo.
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Existen desigualdade' gor raz6n de sexo, entre hombra8 y mujeres. Tanto la

eonstituc¡ón Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala y de la eonvención sobre los

Derechos Humanos regulan el pr¡nc¡p¡o de igualdad entre hombres y mujeres, sin

embargo dicho princtpio no se c{mple en el Código de Traba.io en su Artículo 152

literal F, trato justo y sim¡lar entre hombres y mujeres.

5. Una púoidad de iniciativa de ley de los diputados a la 'efoffia de lo3 artículos

de¡ Código de Írabajo en lo que se refiere a permisos, licencias y prestaciones

laborales de los padres trabajadores por adopción o nacimiento, ya que no se

estabbce en la ley la igualdad económica, social y laboral del padre, cE'rpa¡ado

con los derechos que goza lamadreporel nacimiento o la adopción.
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RECOttEfitDACtOt{ES

1. El M¡nisterio de Trcbaio a Aavés de ta Secreiafa de Relacion€ Públicas, dé a

conoceÍ por todos los med¡os radiales y escritos sobre lo establecido en la ley de

paternidad y matern¡dad sobre el derecho a l¡cencia con goce de salar¡o que tienen

loa padres que ad@ten; la reeponsabilidad aerá de la ln8peccón del Trab4o al

ver¡ficar que se cumpla con lo establec¡do en el Cód¡go de Trabajo.

2. Los padres qrF adopten deb€rán ser garante8 del ormplimiento de ley de

patern¡dad y matemidad, para que otorgado la licencia mrrespondiente con goce

de sueldo con derecho y no ser desmntado de sus vacaciones, de no acatar con

lo que *tabbcÉ la by podrán acgioflar anle la8 autoridades competent€É de

trabajo y hacer del conoc¡m¡ento de los patronos que despidan a sus trabajadores.

3. La autorilad ce¡lfal de las adopcione* será la encargada de otorgar el certiñcado

de adopción a los padres para que gest¡onen ante el patrono el permiso o l¡cenc¡a

con goc€ de salario, que comenzará un dia después de haberles otorgado el

p€ríodo de conviyencia y tendrán derecho a loa dias nece6arios de pefmiso para

presentarse a cualqu¡er lrámite jud¡cial que sean requeridos.
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4. Es neceserio que los legisladores como principale8 encargados de reÍormet le

leg¡slación vigente en el país, analicen las ¡ncongruencias que establece el

Artículo 152 del Código de Trabajo con el propós¡to de estudiar una posible

refoma al mencionado Artículo a fin de adecuado al principio de igualdad y de los

derechos que establece la Constitución y la Convención Amer¡cana sobre

Derechos Humanos.

5- Es importante que al Pensum de estudio de le ?aÍrerc de Ciensias Juridicas y

Sociales de las Univers¡dades del pals se agregue un punto sobre el derecho a la

igualdad dentro del matrimonio, para formar a los nueyos profesionales que

daberán aa€orar sobre las g3rantias económicas, eocjaks y laboraleB que tsnga

elpadre y Ia madre en el momento de la adopción.
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LEY DE LICENCIAS POR PATEFI{IDAD Y AÍER'{'DAD EN GUATE IALA

Arlículo l: Lic.ncii¡ por prGm¡dad - matemidad:

Los lrabaiadores sujetos a ¡Jna ralación ds fabajo, cualquiera qué ser¡ au modaf¡Uad

laboralgozarán de una licencia especial por nacim¡ento o adopción de hijos.

Añículo 2: Ac¡editación de l. pabmided-ñeiomidrd:

t.a licsncia po¡ pat€midad-mate¡nidad se aqreditará con la presentación ante e[ patrén o

de la partida de nacim¡ento del hrjo o de los documentos correspondientes en que se

haga constar eltrám¡te de adopc¡ón.

Artículo 3: Uc€nci¡ por n¡c¡mienb cle hijo:

Ante el nacimienlo ds un hiio, hombras y muF¡es- indep€ndienlemente de su estado

civil-gozarán de una l¡c€nc¡a espec¡al con retribución del cien por ciento, que se d¡vid¡rá

en dos etapas, anterior y posterior al parto y que se tomará, preferentemente dividida

en ambas etapas.

Arüculo /t: Liceñcie por maiemuad;

La madre trabajadora gozaÉ de un descanso retribuido con el ciento por cienlo de su

Salario durante 30 días que precedan al parto y los 54 dfas siguientes, los días que no

pueda disfrutar antes del parto, se acumularán para ser disfrutados en la etapa del
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post-parb, de tal manera que la madre trabajadora goce de 84 dias efectivos de

descanso durante ese período:

a) Le intereseda sólo puede abando¡ar el fabajo presentado un certifcado mád¡co en

que se conste que el parto se va a pÍoducir probablemente dentro de c¡nco semanas

coniadas a part¡r de la fecha de su expedic¡ón o contadas hac¡a atrás de la fecha

aproximada que pare e| alumbramiento se señale. Toda máJic€ qu€ d*emp€ñe cargo

remunerado por el Estado o por ¡nstituc¡ones queda obligado a exped¡r gratuitamente

este certificado a cuya presentac¡ón el patrono deba dar acuse de recibo para los

efecios de los incisos b) y c) del presenie Atticulo;

b) La muj€r a qubn se halta concedido el d$canso ti€ne derer*ro a que su patrono b

pague su salario salvo que esté acogida a los benef¡c¡os del lnst¡tuto Guatemalteco de

Seguridad Social, en cuyo caso se debe observar lo d¡spuesto por los reglamentos que

est€ últjmo poflga en vigor; y a voh¡er a 8u puesto una rraz conduido el descanso

posterior al parlo o, s¡ el respectivo perlodo se prolonga confome al concepto final de

inciso sigu¡ente, al m¡smo puesto o a uno eguivalente en remunerac¡ón que guarde

relación con sus aptitudss capacidad y competencia.

c) Si se trata de aborto no intencional o de parto prematuro no viable, los descanso

remunerados gue ¡ndica el inciso a) de este artículo se deben reducir a la m¡tad. En el

caso de que la interesada permanezca ausente de su trabajo un tiempo mayor del

concedido a sonsecuencia de enlermedad que según certificado médico deba sü origen

al embarazo o alparto,yquela incapac¡te para trabaiar, ella conserva deÍechos a las
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prestaciones que determinan el inciso b) anterior, duranle todo el lapso que exija su

establecim¡ento, siempre que éste no exceda de tres meses contados a partir del

momento en que dejó sus labores.

d) Los dlas de asueto y de descamo semanal y vacacional que coincidan dentro de los

descansos que ordena este artlculo deben pagarse en la foma que indica el c€pitulo

cuarto del título iercero, perc el patrono ¡elevado, durante el tiempo que satisfaga dichas

prestadonas, de pagar lo qus detemina el inciso b), que prscede;

e) El pago del salario duranie los dias de descarco 3nleriores y po6tsrioros al parto sé

subordina al reposo de la trabajadora y debe suspendérsele s¡ el lnstituto Guatemalteco

de Seguridad Soc¡al o la lnspección General de Trabajo a solicitud del patrono,

comprueba qu3 di€,*ra tab4adora ss dediúa a olras labrrales remuneEdas-

AÉículo 5: Lic.ncia por p¡bmid.d:

Lo6 hombres goátáo de quince (f5) dias conidos de licancia por patemidad dssde el

nac¡miento de su hüo; y antes del nacimiento de éste de diez (10 días corridos de

licencia especial por embarazo de la madre de su h¡jo.

a) Cuando el parto de la mujer se adelantare, loG dfas no ulilizados ss sumarán a h

licencia por patemidad.

b) Cuando la müjer interrumpbre el embarazo por aborto esponláneo o por ra¿ones
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terapáuücas t€ratolégicas o eugenásicas, el hombr€ gozaÉ de una licencia especiel

de diez (10) días corridos para acompañar a su mujer.

c) Cuando el erfib"rczo fuere de alto riesgo, los hombras tendÉn derecho a solicitar

l¡cencia especial por el t¡empo que a criterio méd¡co fuere necesario para acompañar a

su mujer, y/o a ret¡rarse de lugar de trabato en el momento y por el tiempo que fuere

nece8ario a tal fn, cuando no fuere impresci¡dible hacer uso de es:a licench. El alto

riesgo deberá ased¡tarse aclmpañado al empleador copia fiel del diagnóstico médico

hecho a su mujer.

d) Cuando pFducido el parto el hijo naciars muerto, los hombres ¡endrán derecho, a su

elección, a gozar de diez (10) días coffidos de l¡cencia especial o a reintegrarse al

trabajo computándose cada jomada laboral trabajada en esos días conidos como hora

gItra.

Al.Ículo 6: Licancie por adopcíón de hiio:

Otorgada la adopcién, el adoptante sin discrim¡nacién de sexo gozaaá de una lic€ncia

especial.

a) La l¡cencia por adopción de hijo se abctiv¡zará desde el momen¡o en que s€ otorgue

la guarda del menor. Con anterioridad al otorgamiento de la guarda del meno., cada

adoptante gozará del derecho a retirarse del lugar de trabajo por el tiempo y en el

momento que fuere necesario a ñn de complementar los trámites y proced¡mientlos
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@nducentes a la adopción. Cuando a liales finee loa adoptantes debieran trasladarae a

una jurisdicción extraña a la de su domicilio laboral, gozarán de hasta cinco (5) días de

licenc¡a especial con f¡nes de adopción con percepc¡ón integra de que no formarán

parls de la licancia por adopción de hio-

Ariículo 7: L¡csnci¡ por adopción efecü¡ada por un msfimonio;

Cuando la adope¡ón luere sfscfuada por un matr¡monio cada uno de los cónyuges

adoptantes gozará las siguientes licencias por adopción:

a) La mujer casada que adoptiare a un menor de hasta s€i8 (6) años inclus¡w tsndrá

derecho a gozar de una l¡cenc¡a por adopción de noventa (90) días corridos, cuando la

edad del menor adoptado fuere entre siete (7) y doce (12) años inclus¡ve, la licenc¡a será

de sesenta (60) dlas conidos. Cuando la edad del menor adoptiado sup€¡are los doce

(12) años, la l¡cencia por adopción será de treinta (30) días corridos. Cuando el

adoptado fuere mayor de edad, la licencia será de tres (3) días hábiles.

b) El hombre casado que adoptare a un m€nor de ha8ta doce (t2) año6 incluBive

tendrá derecho a gozar de una l¡cencia por adopción de quince (15) dfas conidos.

Cuando la edad del menor adoptado superare los doce (12) años la licencia por

adopción seÉ de diez (10) días mnidos- Cuando el adoptanie fuere ma)ror de edad, la

l¡cenc¡a será de tres (3) dlas háb¡les.
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AÉ¡culo 8; Lice¡cia por adopción é{ectueda por una persone solterN;

Cuando la adopcién fuere efectuda por personas solteras, el adoptante cualquiera

fuere su sexo, gozará del perlodo de licenc¡a por adopción previsto para la muier en el

artlculo 7 ¡nciso a).
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